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Introducción 

Según la Gran encuesta integrada de hogares (GEIH), a noviembre de 20251 el empleo nacio-
nal continuó creciendo a un ritmo del 3,9 % anual, explicado, principalmente, por el buen 
desempeño en el área rural2 (con crecimientos del 4,2 %). Lo anterior permitió un aumento 
en la tasa de ocupación nacional (TO) de 1,4 puntos porcentuales (pp), ubicándola en el 
60,4 %. En línea con el dinamismo del área rural, por posición ocupacional, se observó un 
mayor crecimiento del empleo no asalariado, con una variación anual del 4,3 %, frente al 
crecimiento del segmento asalariado, del 3,4 %. Esto se tradujo en un aumento en la tasa de 
informalidad (TI) nacional de 0,9 pp, frente al nivel observado en septiembre. 

Por sectores económicos se observa que los que más contribuyeron al crecimiento del em-
pleo fueron el agropecuario, comercio y alojamiento, y trasporte y comunicaciones, lo cual 
contrasta con la contribución negativa de actividades profesionales y del resto (como mine-
ría y electricidad, gas y agua). Otras fuentes de demanda, como son los índices de vacantes 
de avisos clasifcados y el SPE, se mantenían estables a octubre. Sin embargo, los datos más 
recientes de la Encuesta trimestral de expectativas económicas (ETE)  del Banco de la Repúbli-
ca muestran que en el corto y en el mediano plazo el balance de expectativas de contrata-
ción es negativo. 

Por el lado de la oferta laboral, a noviembre se observó una reducción en la población fuera 
de la fuerza de trabajo, lo que produjo un aumento en la tasa global de participación (TGP) 
nacional de 0,8 pp, situándola en el 64,6 %. Este incremento en la TGP se presentó, princi-
palmente, en el área rural, con un aumento de 1,1 pp frente al observado en el área urbana 
de 0,6 pp. Esta mayor participación laboral fue más que compensada por el crecimiento del 
empleo, lo que permitió una moderada caída en la tasa de desocupación (TD) en todos los 
dominios geográfcos. 

Finalmente, la combinación de los indicadores de vacantes y la TD, también conocida como 
la curva de Beveridge (CB), muestra un mercado laboral aún estrecho. El nivel de la TD ur-
bana ha sido históricamente bajo en los últimos meses, lo cual es consistente con los incre-
mentos en los ingresos laborales reales observados. A octubre, dichos ingresos continuaban 
aumentando de manera importante. 

Con base en lo anterior, las estimaciones de TD sugeridas por el equipo técnico del Banco 
de la República, y cuyos escenarios de riesgos están explicados en el Informe de Política Mo-
netaria (IPM, enero de 2026), sugieren que la TD urbana promedio para 2026 sería del 9 % y 
para 2027 del 9,9 %. 

Como es usual, este reporte se divide en dos secciones. La primera analiza en detalle los he-
chos coyunturales del mercado laboral y la segunda examina los efectos de una política de 
reducción en los costos laborales no salariales, como lo fue la reforma tributaria aprobada 

1 En este reporte los datos se utilizan en trimestre móvil y desestacionalizados. 

2 El área rural comprende el agregado de otras cabeceras y rural. 
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Gráfco 1 
Población ocupada por dominios geográfcos
(nov-16 a nov-25) 

(miles) (miles) 
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Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

Gráfco 2 
Tasa de ocupación por dominios geográfcos
(nov-16 a nov-25) 

(porcentaje) 
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Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

en 2012, utilizando para ello una herramienta que ha venido 
construyendo el equipo técnico del Banco, consistente en un 
modelo de equilibrio general dinámico con una estructura de la 
economía y una detallada caracterización del mercado laboral 
de un país como Colombia. 

Coyuntura 

Con datos en trimestre móvil, a noviembre de 2025 el em-
pleo nacional continuó creciendo. En términos anuales, en el 
último año se crearon 895.000 puestos de trabajo en el agregado 
nacional, lo que implicó un aumento del 3,9 % (Gráfco 1). Por do-
minios geográfcos, el incremento anual del empleo en las vein-
titrés ciudades fue del 3,5 %. Por otra parte, en las otras cabeceras 
y el área rural se observó un mejor desempeño de la ocupación 
en el último trimestre, lo que llevó a que la población ocupada 
aumentara en este dominio un 4,2 % en el último año. Esto llevó 
a que la TO del agregado nacional creciera anualmente en 1,4 pp 
y se ubicara en el 59 % en noviembre. En el área urbana la TO se 
ubicó en el 60,4 %, mientras que en el área rural llegó al 57,6 % 
(Gráfco 2). 

El empleo en el segmento asalariado continuó creciendo, 
mientras que en el no asalariado repuntó. La ocupación en el 
segmento asalariado aumentó en términos anuales a una tasa 
del 3,4 %, lo que representa cerca de 382.000 puestos de trabajo. 
Esto es consistente con lo que se observa en otras fuentes de 
empleo asalariado y formal, como las cotizaciones a seguridad 
social registradas en la PILA. Por su parte, el empleo no asala-
riado repuntó en el último trimestre, lo que implicó un mayor 
crecimiento en términos anuales (4,3 %) y representa cerca de 
513.000 nuevos empleos (Gráfco 3). Este repunte del empleo no 
asalariado está en línea con el mejor desempeño de la ocupación 
en el área rural, en donde el empleo de este segmento es predo-
minante. Así, la tasa de informalidad volvió a aumentar y se ubicó 
en el 55,8 % en noviembre (Gráfco 4). 

Los sectores que más han contribuido a la dinámica del em-
pleo en términos anuales son el agropecuario, el de comercio 
y alojamiento, y el de transporte y comunicaciones. Consis-
tente con el mejor dinamismo observado en las otras cabeceras 
y el área rural, el sector agropecuario fue el que más contribuyó 
al crecimiento anual del empleo. Dentro de este sector, fueron 
las ramas asociadas con los cultivos de café y frutas, junto con las 
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Gráfco 3 Gráfco 4 
Empleo por posición ocupacional Tasa de informalidad 
Agregado nacional (nov-16 a nov-25) Agregado nacional (nov-16 a nov-25) 

(miles) (porcentaje) 
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Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. Los datos anteriores a 2021 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. corresponden a un emplame preliminar. 

Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

actividades de ganado bovino, las que jalonaron el incremento de la ocupación. En contras-
te, las actividades profesionales y los sectores asociados con minería y con electricidad, gas 
y agua tuvieron una contribución negativa (Gráfco 5). Por otro lado, los grupos sociodemo-
gráfcos que más contribuyeron al crecimiento del empleo a octubre fueron las personas en-
tre 29 y 65 años y aquellas sin educación superior. La contribución fue similar para hombres 
y mujeres, y para jefes y no jefes de hogar (Gráfco 6). 

Gráfco 5 Gráfco 6 
Contribución a la variación anual de la ocupación por sectores Contribución a la variación anual de la población ocupada 
Agregado nacional (nov-24 a nov-25) Agregado nacional (oct-24 a oct-25) 

Hombres 1,5 
Género 

Total 3,86 

Agropecuario 1,11 Mujeres 1,5 
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0,4Hasta 28 

Transporte y comunicaciones 0,70 
Edad 29 a 65 2,4

Admón. publica, salud y educación 0,57 

Más de 65 0,1Manufacturas 0,39 

0,26 Hasta media 1,3Construcción 

Finanzas 0,22 Educación Técnico y tecnológico 0,6 
Inmobiliario 0,11 

Universitario y posgrado 1,1 
Recreación y otros servicios 0,02 

Jefe 1,5
Resto -0,12 

Parentesco 
No jefe 1,5Act. profesionales -0,18 
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Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. Nota: datos en trimestre móvil. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 
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Los índices de vacantes se mantuvieron estables. Durante el 
último trimestre, tanto el indicador de vacantes estimado a partir 
de avisos clasifcados como el construido con base en los regis-
tros del Servicio Público de Empleo (SPE) mostraron estabilidad y 
sus niveles se mantuvieron cercanos a los previos a la pandemia 
del covid-19. Un comportamiento similar presentó el indicador 
calculado con información de la GEIH (Gráfco 7). 

Las expectativas de contratación de corto y mediano plazo 
pasaron a terreno negativo. Los datos más recientes de la ETE 
del Banco de la República muestran que en el corto plazo el ba-
lance de expectativas de contratación es negativo, en niveles 
incluso inferiores a los registrados durante la pandemia (Gráfco 
8). En la misma dirección, el balance de expectativas de contra-
tación de mediano plazo se ubicó en -13,1 pp (Gráfco 9). En con-
junto, esto implicaría una menor expansión del empleo asalaria-
do en el futuro cercano. 

El número de personas por fuera de la fuerza laboral ha 
disminuido, lo que ha generado aumentos en la TGP en los 
últimos meses. La población fuera de la fuerza de trabajo se 
contrajo un 1 % anual en el agregado nacional, jalonada por re-
ducciones observadas del 1,4 % en las otras cabeceras y el área 
rural, y del 0,6 % en las veintitrés ciudades (Gráfco 10). Esto llevó 
a que la TGP nacional creciera 0,8 pp, ubicándose en el 64,6 % en 
noviembre de 2025 (Gráfco 11). 

Gráfco 7 
Índice de vacantes de diferentes fuentes 
(oct-18 a oct-25) 

Nota: base 100 = 2018. Datos desestacionalizados. 
Fuente: Arango (2013), Morales y Lobo (2020), Morales, Hermida y Dávalos (2019), 
Servicio Público de Empleo (SPE); cálculos del Banco de la República. 

Gráfco 8 
Balance de expectativas de aumento de nómina en el corto plazoa/ 

(ene-15 a ene-26) 

a/ En los próximos de tres a seis meses. Datos trimestrales y desestacionalizados. 
Fuente: Banco de la República (ETE); cálculos del Banco de la República 

Gráfco 9 
Balance de expectativas de aumento de nómina en el mediano plazoa/ 

(ene-16 a ene-26) 

a/ En los próximos 6 a 12 meses. Datos trimestrales y desestacionalizados. 
Fuente: Banco de la República (ETE); cálculos del Banco de la República 
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Gráfco 10 
Población ocupada por dominios geográfcos
(nov-16 a nov-25) 
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Gráfco 11 
Tasa global de participación por dominios geográfcos
(nov-16 a nov-25) 
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Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

A noviembre de 2025 la TD nacional se contrajo anualmente 1 pp, llegando al 8,7 %. 
En las veintitrés ciudades, la TD se ubicó en un 8,9 % y en las otras cabeceras y el área rural 
en el 8,4 %. Tanto en el dominio urbano como en el rural, la reducción anual en la TD resulta 
principalmente de aumentos en la TO (Gráfco 2). Por su parte, la TGP aumentó durante este 
periodo, contribuyendo positivamente a la TD (Gráfco 11). Durante los últimos meses, la TD 
ha caído más para las mujeres que para los hombres, lo que ha llevado a reducciones en la 
brecha de género, ubicándose en 4,3 pp en noviembre de 2025. 

Gráfco 12 Gráfco 13 
Tasa de desocupación por dominios geográfcos Brecha de género en tasa de desocupación 
(nov-16 a nov-25) Agregado nacional (nov-16 a nov-25) 

(porcentaje) (puntos porcentuales) 
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Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 
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Gráfco 14 A noviembre de 2025 las ciudades con mayor TD son Quibdó 
Tasa de desocupación por ciudad 
(nov-25) 
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te, las ciudades que exhiben las menores TD son Villavicencio 
(7,4 %), Medellín (7,7 %) y Manizales (8,3 %). En el último año, la 

23,9 
12,6 TD solo creció en dos ciudades, Cartagena (1 pp) y Neiva (0,4 pp). 12,3 
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(gráfcos 16 y 17). (porcentaje) 

Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. La línea roja representa la 
TD del agregado de 23 ciudades. Los ingresos reales continúan creciendo, especialmente en 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

el segmento no asalariado. Entre octubre de 2024 y 2025, la 
mediana de los salarios mensuales aumentó en términos reales Gráfco 15 

Variación anual de la tasa de desocupación por ciudad al 7,5 %, mientras que los ingresos de los no asalariados crecie-
(nov-25) ron un 16,8 % (Gráfco 18). Por hora, los salarios aumentaron un 

11,1 % y los ingresos de los no asalariados un 15,5 %. El incre-

Nota: la línea roja representa la variación de la TD del agregado de 23 ciudades. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

Gráfco 16 
Curva de Beveridge - GEIH
Siete ciudades 

Notas: los rombos representan las observaciones disponibles del último trimes-
tre. Para estimar las vacantes con GEIH se utiliza la metodología de Morales y 
Lobo (2021) y Morales, Hermida y Dávalos (2019). 
Fuente: cálculos del Banco de la República. 
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Gráfco 17 Gráfco 18 
Curva de Beveridge - SPE
Siete ciudades 

Indice de ingreso laboral mediano real mensual 
Agregado nacional (oct-21 a oct-25) 
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Nota: los rombos representan las observaciones disponibles del último trimestre. Nota: base 100 = marzo 2021. Datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: cálculos del Banco de la República. Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

año ha estado jalonado por los aumentos del sector agropecuario y el comercio y, reciente-
mente, por un incremento en transporte y comunicaciones. Específcamente, los segmentos 
no asalariados de los sectores agropecuario, comercio y alojamiento han tenido una dinámi-
ca muy positiva en los últimos dos años y ajustaron tasas de crecimiento anuales récord del 
19 % y 9,4 %, respectivamente (Gráfco 19). 

Gráfco 19 
Indice de ingreso laboral mediano de no asalariados Gráfco 20 
por sector económico  Pronóstico de la tasa de desempleo 
Agregado nacional (oct-21 a oct-25) Trece ciudades 

(índice) (porcentaje) 
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Nota: base 100 = marzo 2021. Datos en trimestre móvil y desestacionalizados. 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 

Nota: el gráfco presenta la distribución de probabilidad del pronóstico y su 
senda más probable para un horizonte a 8 trimestres. La densidad caracteriza el 
balance prospectivo de riesgos con áreas del 30%, 60% y 90% de probabilidad 
alrededor del pronóstico central (moda). 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos y proyecciones del Banco de la República. 
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Gráfco 21 
Pronóstico de la brecha de TD (Nairu)
Trece ciudades 
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2023 2024 2025 2026 2027 

Nota: el gráfco presenta la distribución de probabilidad del pronóstico y su 
senda más probable para un horizonte a 8 trimestres. La densidad caracteriza el 
balance prospectivo de riesgos con áreas del 30%, 60% y 90% de probabilidad 
alrededor del pronóstico central (moda). 
Fuente: DANE (GEIH); cálculos y proyecciones del Banco de la República. 

Las proyecciones recientes de la TD de las principales trece 
ciudades se revisan al alza. Con base en el modelo de pronós-
ticos macroeconómicos del equipo técnico del Banco de la Re-
pública3, se espera que la TD urbana promedio para 2026 sea del 
9 % como valor más probable. Por su parte, para 2027 la TD se 
ubicaría en el 9,9 % en promedio. El Gráfco 20 presenta dicho 
pronóstico central, con la densidad que caracteriza un sesgo mo-
derado al alza y de alta incertidumbre, debido a un incremento 
inusitado del salario mínimo (véase el Sombreado) y cambios en 
el marco regulatorio. 

Se estima una brecha promedio de TD para 2026 de -0,74 pp. 
La brecha de desempleo se defne como la diferencia entre la TD 
y la Nairu, siendo esta última aquella tasa de desempleo com-
patible con una infación estable. Los modelos de pronóstico 
de la Nairu sugieren un nivel promedio de la senda central del 
9,7 % para 2026. Teniendo en cuenta el pronóstico de la TD, los 
modelos indican una brecha promedio de -0,74 pp para 2026, 
lo que sugiere presiones infacionarias desde el mercado laboral. 
Para 2027, la brecha tendería a reducirse lentamente a lo largo 
del año hasta alcanzar un valor promedio de -0,01 pp (Gráfco 
21). Estas proyecciones son compatibles con un mercado laboral 
menos apretado. 

3 A partir del presente trimestre, se presenta un horizonte de pronóstico de ocho 
trimestres, siguiendo el nuevo modelo de pronóstico central del equipo técnico 
del Banco de la República (Ramos-Veloza, Naranjo-Saldarriaga y Pulido, 2026). 
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Sombreado: Salario mínimo y sus efectos en el empleo 
formal 

Gráfco S1.1 
Salario mínimo (2025) en dólares (PPA) 

(USD, PPA) 
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Boliviaa/ Chile Guatemala Uruguay Brasil 
Costa Rica Ecuador Colombia México Perú 

a/ La conversión en dólares del SM para Bolivia se hace usando el tipo de cambio 
ofcial. 
Fuente: cálculos del Banco de la República 

Gráfco S1.2 
Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio 

(SM/ingreso medio) 
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Nota: se utiliza el año más reciente disponible para cada país, según la informa-
ción accesible. 
Fuente: elaboración del Banco de la República con base en datos de CEDLAS 
(2025). 

Con el objetivo de contextualizar la magnitud del salario mínimo 
(SM) en Colombia y sus posibles implicaciones sobre el mercado 
laboral, este recuadro presenta una comparación internacional 
para 2025 y una actualización de las estimaciones de la elastici-
dad del empleo formal al SM presentada en Arango et al. (2021). 
Esto permite ubicar a Colombia dentro de contexto regional y 
enmarcar la discusión sobre los potenciales efectos de los au-
mentos del SM sobre el empleo formal. 

El SM de Colombia en 2025 era de COP 1.423.500. Para comparar 
el SM colombiano frente al de otros países de la región usamos 
dos enfoques. El primero es contrastarlo con su nivel en dólares 
de paridad de poder adquisitivo (PPA), el cual nos permite ajustar 
por diferencias en el costo de vida entre países. En este caso se 
observa que el SM colombiano es más alto que el de Perú, Méxi-
co, Uruguay y Brasil (Gráfco S1.1). El segundo enfoque es compa-
rarlo en relación con su peso en el ingreso laboral medio de cada 
país, mediante una aproximación al índice de Kaitz (razón entre 
el SM y el ingreso laboral medio1). Desde esta perspectiva, el SM 
colombiano es el quinto más alto, superado principalmente por 
el de países más pequeños (Ecuador, Guatemala y Bolivia) y Perú 
(Gráfco S1.2). En conjunto, estos dos indicadores sugieren que 
el SM en Colombia se ubica en un rango mediano o alto frente a 
países comparables de la región. 

Los datos internacionales también permiten contrastar la rela-
ción entre el SM y otros indicadores claves del mercado laboral, 
en particular la informalidad. El Gráfco S1.3 presenta la asocia-
ción entre la tasa de informalidad y la aproximación al índice de 
Kaitz señalada. Si bien se trata de una correlación descriptiva (no 
causal), el patrón sugiere una relación positiva. Es decir, en paí-
ses donde el salario mínimo representa una fracción más alta del 
ingreso medio, la informalidad tiende a ser mayor. Este resultado 
es consistente con evidencia más especializada sobre los efectos 
del SM en el empleo formal. Lo anterior es consistente con una 

1 Tradicionalmente, el índice de Kaitz se defne como la razón entre el SM y el 
ingreso mediano. No obstante, dada la disponibilidad de información en este 
recuadro, se utiliza el ingreso medio, por lo que la medida debe interpretarse 
como una aproximación. Una mención del índice de Kaitz para Colombia calcu-
lado con el ingreso mediano frente a países de la OCDE se presenta en Arango 
et al. (2021). Para Colombia el índice es 0,9, mientras que para el promedio de la 
OCDE es 0,5. 
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Gráfco S1.3 
Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio 
y tasa de informalidad 

Gráfco S1.4 
Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio 
y elasticidad del empleo formal al salario mínimo en Latinoaméricaa/ 

(SM/ingreso medio) (SM/ingreso medio) 
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(tasa de informalidad) (elasticidad empleo formal a SM) 

Nota: niveles de signifcancia para la pendiente: *<0,10, **<0,05, ***<0,01 las bur- a/ Las elasticidades se toman a partir de lo reportado en Neumark y Munguía 
bujas y la línea de tendencia están pesadas por el tamaño de la población de Corella (2021). En el gráfco se utilizan las elasticidades reportadas para el sec-
cada país. tor formal y para cada estudio se promedian los coefcientes de la categoría ˝all 
Fuente: cálculos del Banco de la República. workers”. 

Nota: niveles de signifcancia para la pendiente: *<0,10, **<0,05, ***<0,01. 
Fuente: cálculos del Banco de la República. 

relación negativa entre el índice de Kaitz y las elasticidades del 
empleo formal al SM medidas por Neumark y Munguía Corella 
(2021). Como puede verse en el Gráfco S1.4, existe una relación 
negativa entre el índice de Kaitz y la elasticidad del empleo for-
mal. Esto implica que, a mayor peso del SM frente al ingreso me-
dio, más negativa (o menos favorable) tiende a ser la respuesta 
del empleo formal ante aumentos del SM. Estos patrones sugie-
ren que un SM relativamente alto respecto al ingreso medio po-
dría estar asociado con mayor informalidad y con efectos más 
adversos sobre el empleo formal. 

Gráfco S1.5 
Variación anual del salario mínimo real 
(1985 - 2026) El Gráfco S1.5 presenta la serie del SM real desde 1985 hasta 2026 

para Colombia. En este caso vemos que el SM real (anticipado)2 

(porcentaje) 
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para 2026, medido como el salario mínimo descontando la infa-
ción a diciembre de 2025 (5,1 %) es del 18 %, una cifra superior 
a su promedio histórico del 0,9 % desde 1985-2025. De manera 
similar, la sorpresa del salario mínimo, medida como el SM des-
contando la infación y la productividad laboral contemporánea 
por empleado (-0,32 %)3, sería del 18,2 %, el mayor en su historia. 

1985 1989 1993 1997 2001 2005 2009 2013 2017 2021 2025 2 La serie de SM real causado se obtiene substrayendo del SM nominal la infación 

SM real (anticipado) SM real (causado) observada a diciembre del mismo año en que rige dicho SM 

3 Esta productividad laboral es calculada por el DANE para 2025 siguiendo la me-
Fuente: cálculos del Banco de la República. todología Klems, y es usada en las negociaciones salariales de cada año. 
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Evidencia empírica reciente sugiere efectos no despreciables de incrementos del SM supe-
riores a la productividad laboral sobre el empleo formal. A continuación se actualiza el aná-
lisis de Arango et al. (2022) y Flórez, Hermida y Morales (2022), quienes estiman el efecto del 
SM en los fujos del mercado laboral. Estos fujos se defnen en dos tipos: fujos de trabajado-
res y fujos de trabajo. Para su cálculo se usan prácticas estándar de la literatura y se emplean 
paneles de datos de empleadores-empleados (Davis, Faberman y Haltiwanger, 2006); dichos 
paneles se construyen a través del seguimiento de las nóminas de todas las frmas formales 
en Colombia utilizando datos administrativos de la PILA. 

Los fujos de trabajadores se calculan siguiendo a los trabajadores (indexados por i) y a las 
frmas (indexadas por j) a lo largo de sus historias. Las separaciones (s

jt
) se defnen como 

las salidas de trabajadores empleados en una frma específca hacia la informalidad, otras 
frmas o el desempleo, y las contrataciones (h

jt
) como las entradas de trabajadores a una 

frma desde la informalidad, otras frmas o el desempleo. De manera similar, los fujos de 
trabajos en la frma j al momento t se defnen como la creación o la destrucción (c

jt
 or d

jt
) 

de empleos. Si el número de puestos de trabajo en t es mayor, comparado con t – 1, dicha 
diferencia se registra como una creación de empleo; si, por el contrario, es menor, el valor 
absoluto de dicha diferencia se registra como una destrucción de empleo. El exceso de fujos 
de trabajadores sobre el fujo de trabajos se defne como churning: ch  = h  + s  - (c  or d ).

jt jt jt jt jt 

Finalmente, en el agregado el cambio en el nivel de empleo es igual a la diferencia entre las 
contrataciones y las separaciones; o la diferencia entre la creación y destrucción de empleo. 

La estrategia de identifcación del efecto de los incrementos en el SM en los fujos de empleo 
formal se apoya en el concepto de costo de cumplimiento (GAP), asociado con el encareci-
miento de la nómina, como consecuencia de los incrementos del SM (Hirsch et al., 2015). El 
GAP representa una fuente de variación exógena, suponiendo que los establecimientos no 
pueden infuir en la determinación del SM, ni tampoco prever su incremento con la debida 
anticipación4. El GAP se calcula como la variación en el costo de la nómina del estableci-
miento antes y después de un incremento del SM, tomando como referencia únicamente 
a los trabajadores que se ven afectados por dicho incremento. Para este cálculo se usa la 
nómina del año inmediatamente anterior al incremento, de manera que esta permanezca 
fja y no se vea afectada por los incrementos contemporáneos del SM. En otras palabras, el 
GAP es una medida de qué tan costosos serían los trabajadores a quienes, según las normas, 
se les debe ajustar su salario al nuevo nivel del mínimo, en el escenario en que la nómina 
permanece fja (véase Flórez et al., 2022). 

El Gráfco S1.6 muestra el cálculo del GAP para una frma j, suponiendo un incremento del 
SM de un nivel de SM

t-1
 a un nivel de SM

t 
, donde la nómina en el periodo anterior (t – 1) al 

incremento del SM está conformada por tres grupos de empleados: L , L , y L . La remunera-
0 1 2 

ción (masa salarial) del grupo L
0
 es igual al SM del periodo anterior (SM

t-1
). La remuneración 

del grupo L , SM1 , es mayor que el SM del periodo anterior (SM ) y menor que el nuevo SM 
1 t-1 t-1 

En Arango et al. (2022, p. 42), se presentan diferentes estimaciones de robustez que tratan que corregir por cual-
quier posible anticipación o endogeneidad del GAP. 

4 
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y 

GAPj = 1 + razón entre las áreas: 

t 

SM t-1 

S 

Gráfco S1.6 (SM
t 
). Finalmente, el grupo L

2
 tiene una remuneración mayor que 

Costo de cumplimiento (GAP) para una frma (j) la del nuevo SM en t, SM2
t-1

 (> SM
t
 ). 

(salario, W) 

Se observa que, dada la estructura de la nómina de esta empre-
sa en t – 1, la frma, para cumplir con las normas, debe ajustar 
los salarios de los grupos L

0 
y L

1
. La magnitud del ajuste debe 

ser tal que la remuneración de estos grupos se sitúe, al menos, 
en el nuevo SM en el periodo t. Nótese que, en este ejemplo, al 
grupo L

0 
se le debe ajustar el salario en la misma magnitud que 

el incremento en el SM, mientras que el ajuste para el grupo L
1 

es menor que el incremento del SM. Esto hace que el ajuste en el 
valor de la nómina del establecimiento j no sea necesariamente 

0 1 2 0 1 2L t-1 L t-1 t-1 L t-1 = L t-1 L t-1 + L t-1L + una relación uno a uno con el incremento del SM. De esta ma-
(empleo, L) 

nera, el GAP del establecimiento viene dado por 1 más la razón 
Fuente: cálculos del Banco de la República. del incremento en la nómina (área azul oscura en el Gráfco S1.6) 

sobre el costo de la nómina afectada antes de que ocurriera el 
incremento en el SM (área azul clara). Para mas detalle sobre la 
metodología y ecuación estimada, ver apéndice. 

Los resultados de esta estimación se presentan en el Cuadro 
S1.1, donde el panel A presenta las estimaciones para el periodo 
después de la pandemia (2021-2025) y el panel B presenta las es-
timaciones para todo el periodo 2009-2025 (excluyendo 2020)5. 
En ambos casos se observa que el incremento real en el SM tiene 
un efecto negativo en la creación de empleo y positivo en la des-
trucción de empleo (estos resultados se replican con las separa-
ciones y contrataciones). Así, usando las estimaciones del panel 
A, tenemos que un aumento del 1 % en el SM real produce, en el 
curso del año, un incremento de 0,27 pp en la tasa de destruc-
ción y una reducción de 0,18 pp en la tasa de creación, lo cual, en 
conjunto, implica una reducción en el empleo formal del 0,45 %. 

Cuadro S1.1 
Elasticidad estimada del empleo formal al salario mínimo real 

Destrucción Creación Separaciones Contrataciones Churning Variación % del empleo 

Resultados 2021 - 2025 

A. Efecto anual de un incremento real 0,27*** -0,18*** 0,24*** -0,21*** -0,06*** -0,45*** 

del 1% en el SM (0,02) (0,01) (0,02) (0,02) (0,01) (0,02) 

Resultados 2009 - 2025 

B. Efecto anual de un incremento real 0,30*** -0,32*** 0,33*** -0,29*** 0,06*** -0,62*** 

del 1% en el SM (0,01) (0,01) (0,01) (0,01) (0,01) (0,01) 

Nota: niveles de signifcancia: *<0,10, **<0,05, ***<0,01. 
Fuente: Arango et al. (2021) y Flórez et al. (2021). 

5 Otros resultados correspondientes a especifcaciones alternativas y ejercicios 
adicionales de robustez se presentan en Arango et al. (2022) y en Flórez, Hermi-
da y Morales (2022). 
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Además, encontramos que el aumento del salario mínimo reduce el churning en el periodo 
pospandemia, lo que sugiere una menor rotación de los trabajadores. Sin embargo, este 
efecto es secundario frente al impacto negativo sobre la creación y destrucción de empleo. 
El panel B, que presenta las estimaciones para todo el periodo observado (2009-2025), 
muestra unas elasticidades levemente mayores, con aumentos en la tasa de destrucción de 
0,30 pp y caídas en la tasa de creación de 0,32 pp. En el neto esto implica una reducción del 
empleo del 0,62 %. Finalmente, para este periodo el efecto en el churning es positivo. 
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 Efectos de una reducción en los costos laborales no salariales 
a la luz de un modelo macroeconómico 

Introducción 

Existe abundante evidencia en la literatura económica de que los altos costos laborales no 
salariales constituyen un obstáculo importante tanto para la creación como para la formali-
zación del empleo en los países en vías de desarrollo (Kugler y Kugler, 2009). En este sentido, 
los impuestos sobre la nómina han estado en el centro del debate debido a su impacto 
sobre el empleo formal y los salarios, señalándoseles a menudo como una de las posibles 
causas de los elevados niveles de informalidad que caracterizan a los mercados de trabajo 
en estos países. 

Con el ánimo de contribuir a este debate, en este informe se analizan las implicaciones ma-
croeconómicas y sobre el mercado de trabajo de la reforma tributaria aprobada en Colom-
bia en 2012, que tuvo como objetivo especial promover la formalidad laboral. Esta reforma 
tributaria introdujo una reducción del impuesto sobre la nómina de 13,5 pp y un despla-
zamiento parcial de la base gravable del trabajo a los ingresos corporativos. Para ello, se 
propone un modelo de equilibrio general dinámico (DGE, por sus iniciales en inglés) con 
una estructura del mercado laboral característica de los países en vías de desarrollo, el cual 
permite identifcar los mecanismos mediante los cuales ocurren algunos de los resultados 
reportados en la literatura que evalúa dicha política. 

En la primera parte del informe se presenta una síntesis de los antecedentes de la reforma 
tributaria de 2012, así como de la evidencia existente sobre sus efectos. En la segunda y 
tercera sección se plantea el modelo DGE propuesto y se evalúa su desempeño cuantitativo 
para la economía colombiana. Luego, se realizan algunos experimentos a fn de examinar las 
implicaciones de largo plazo de cambios en los parámetros del modelo que corresponden 
a los impuestos a la nómina. Además de analizar los mecanismos por los cuales esta política 
impacta los indicadores laborales y macroeconómicos, los resultados de estos experimentos 
son comparados con la evidencia descrita en la primera sección. El informe concluye resal-
tando los logros y algunos desafíos de la reforma. 

Los resultados sugieren que la reducción del impuesto a la nómina derivó en una reasigna-
ción del trabajo entre los sectores formal e informal, lo que implicó un aumento de 2,99 pp 
en el empleo formal y una disminución de 3,44 pp en el empleo informal. A su vez, los ingre-
sos laborales se incrementaron en ambos sectores y el desempleo bajó levemente. Además, 
el cambio en la composición del empleo afectó positivamente la productividad total de los 
factores (PTF) y el producto. Estos resultados son consistentes con la evidencia empírica 
sobre los impactos de la reforma tributaria de 2012. 
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1. La reforma tributaria de 2012: antecedentes y evidencia 
empírica sobre sus efectos 

Según los estándares de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), e incluso los de la región de América Latina y el Caribe, el mercado laboral colom-
biano se ha caracterizado por altas tasas de desempleo e informalidad (véase el Reporte del 
Mercado Laboral, núm. 36). Al respecto, la informalidad laboral fue particularmente elevada 
a principios del presente siglo, oscilando entre el 56 % y el 67 % de la fuerza laboral total 
(Bernal, 2009; Mondragón-Vélez, Peña y Wills, 2010). 

Asimismo, los costos laborales no salariales han sido generalmente altos en Colombia (Fló-
rez, Morales, Medina y Lobo, 2021). Antes de la reforma tributaria de 2012, estos represen-
taban más del 60 % de la tasa salarial promedio y se encontraban entre los más elevados de 
América Latina (Hernández, 2012). Más aún, a menudo se ha culpado a los altos impuestos 
sobre la nómina por los enormes costos laborales que enfrentan las empresas y por desalen-
tar el empleo formal (Kugler y Kugler, 2009). 

Con el objetivo de reducir los costos laborales y promover la creación de empleo formal, 
Colombia aprobó en diciembre de 2012 una reforma tributaria que redujo el gravamen a 
la nómina en 13,5 pp. El cambio más importante de esta reforma fue la eliminación de los 
costos no salariales del empleador correspondientes a las contribuciones a salud, SENA e 
ICBF, equivalentes al 8,5 %, 2,0 % y 3,0 % de los salarios, respectivamente. Aunque la reforma 
solo afectó los pagos realizados por las empresas con dos o más trabajadores que ganaban 
hasta diez salarios mínimos, esta no cambió el monto de los impuestos o contribuciones 
que debían pagar los trabajadores (véase la Ley 1607 de 2012). 

Para compensar la pérdida de ingresos tributarios, la reforma creó un nuevo tributo cono-
cido como Contribución sobre la Renta para el Equidad (CREE). Para fnes prácticos, el CREE 
era equivalente a un impuesto sobre los ingresos corporativos (en adelante CIT) del 8 %1. 
Sin embargo, para no aumentar la carga tributaria de las empresas, el CIT se redujo simultá-
neamente del 33 al 25 %. De esta manera, la reforma implicó un desplazamiento parcial de 
la base impositiva del trabajo a la renta corporativa, pero dejó la tasa sobre las sociedades 
aproximadamente constante. 

La reforma tributaria de 2012 ha sido relativamente bien estudiada; empero, la mayoría de 
sus evaluaciones se centran en identifcar los efectos causales del recorte al impuesto sobre 
la nómina en un número limitado de variables del mercado laboral, especialmente el em-
pleo formal e informal y los salarios, mediante estimaciones de forma reducida basadas en 
estrategias de diferencias en diferencias (Bernal, Eslava, Meléndez y Pinzón, 2017; Fernán-
dez y Villar, 2017; Garlati-Bertoldi, 2020; Kugler, Kugler y Herrera-Prada, 2017) o regresiones 
con datos de panel (Morales y Medina, 2017). Solo unos pocos trabajos emplean modelos 
estructurales calibrados (Antón, 2014; Garlati-Bertoldi, 2020). El Cuadro 1 resume los princi-
pales hallazgos de estos estudios. 

De 2013 a 2015 la tasa del CREE se fjó en el 9 %, luego se cambió al 8 % desde 2016. 1 
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Cuadro 1 
Síntesis de estudios sobre los efectos de la reforma tributaria de 2012 

Estudio 
Efecto sobre 

tasa de formalidada/ (pp) tasa de informalidad (pp) salario formal (%) 

Antón (2014) 3,55 -3,15c/ 4,85 

Bernal, Eslava, Meléndez y Pinzón (2017) 4,26b/ n. a. 2,69 

Fernández y Villar (2017) n. a. -4,78 n. a. 

Kugler, Kugler y Herrera (2017) 6,80 n. a. n. a. 

Morales y Medina (2017) 2,92 n. a. 0,42 

Garlati-Bertoldi (2020) n. a. -5,40 n. a. 

a/ Para detalles sobre el cálculo de estos efectos, véase Reporte del Mercado Laboral, núm. 26 (Bonilla et al., 2023, Cuadro 8). 
b/ Efecto sobre el empleo formal. 
c/ Efecto sobre el empleo informal como proporción de la PET. 
Fuente: elaboración propia. 

2. Un modelo DGE para estudiar el mercado laboral colombiano 

En años recientes, el equipo técnico del Banco de la República ha venido construyendo una 
herramienta que permite estudiar las características de los mercados de trabajo de países en 
vías de desarrollo de manera general y, particularmente, evaluar los efectos de políticas tri-
butarias y otro tipo de regulaciones sobre la economía colombiana. Esta herramienta, en su 
estado actual, tiene algunas similitudes con el modelo DGE de economía abierta pequeña 
desarrollado por Leyva y Urrutia (2020, 2023), que posee una estructura en la que coexisten 
el desempleo con la informalidad y la inactividad. 

En particular, el modelo propuesto está en línea con el llamado enfoque dualista, que con-
sidera que el mercado de trabajo consta de dos segmentos distintos (sectores) aunque 
vinculados entre sí (Fields, 2009). El segmento formal enfrenta fricciones de búsqueda y em-
parejamiento e incluye, como parte del marco regulatorio, impuestos sobre la renta y la 
nómina, así como costos de contratación y despido. Por su parte, el segmento informal evita 
las fricciones y cargas asociadas con las regulaciones laborales y fscales, pero no otorga a los 
trabajadores acceso a seguridad social, aunque también es menos productivo. 

En el modelo propuesto, las personas toman decisiones de participación laboral cada pe-
riodo, las cuales son modeladas como la elección entre trabajo (formal o informal) y ocio 
(inactividad). Sin embargo, a diferencia de Leyva y Urrutia (2020, 2023), la función de utilidad 
es separable y los fujos del mercado laboral se caracterizan de tal manera que un individuo 
puede obtener un empleo formal incurriendo en un esfuerzo de búsqueda mientras está 
desempleado o empleado informalmente2. 

Así, mientras los desempleados o trabajadores informales buscan trabajo en el sector for-
mal, las empresas de este último sector demandan mano de obra publicando vacantes. 
Nuevos vínculos entre trabajadores y empresas se crean a través de una tecnología de em-
parejamiento (matching). Cuando esto ocurre, el vínculo empresa-trabajador permanece en 

Para más detalles sobre estos aspectos del modelo, véase Granda y Morales (2026). 2 
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el tiempo hasta que el match es destruido (separación) con una probabilidad endógena s
t
3 . 

Por simplicidad, se asume que esto solo ocurre de manera involuntaria, mediante despido4. 
En tal caso, el trabajador recibe una indemnización (κ) cuyo monto es determinado por ley y 
decide buscar empleo nuevamente en el sector formal, bien sea como desempleado o como 
trabajador informal, o abandonar la fuerza laboral, volviéndose inactivo. 

Lo anterior se ilustra en el Diagrama 1, el cual esboza los fujos entre los cuatro estados 
ocupacionales que componen el mercado de trabajo, a saber: empleo formal (Lf

t
), empleo 

informal (Ls
t
), desempleo (U

t
) e inactividad (fuera de la fuerza laboral, O

t 
). Las transiciones 

entre estos estados se indican mediante fechas. Así, la transición del desempleo al empleo 
formal ocurre a una tasa p

t
 U

t
, donde p

t
 es la probabilidad de encontrar empleo. Más aún, la 

disolución de un vínculo empresa-trabajador resulta en pérdida de empleo formal y llegada 
al desempleo, una transición dada por s  Lf . 

t t-1

Diagrama 1 
Flujos del mercado laboral en el modelo propuesto 
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3 En particular, la tasa de separación es una función logística del valor de un emparejamiento (J̃  
t
 ) de la forma 

- 1 s  = s . 
t J̃  

t
1 + exp σ

j 

-donde s es un parámetro de escala y σ
j
 aproxima la distribución de choques específcos a las empresas. La forma 

logística asegura que  s
t 
ϵ (0, s- ) sea monótonamente decreciente en J̃  

t
 y permite que cambios estructurales en los 

factores que afectan el valor presente de los benefcios netos de un emparejamiento (v. g.: impuesto a la nómina) 
den lugar a cambios permanentes en la tasa de separación. Asimismo, la inclusión del componente de escala σ

j
 evita 

la necesidad de modelar explícitamente la heterogeneidad a nivel de frmas, reduciendo complejidad computacio-
nal sin sacrifcar realismo. 

Ello, a pesar de que, en la realidad, la disolución del vínculo laboral también puede tener lugar de manera voluntaria, 
por renuncia del empleado. 

4 
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Ahora bien, una persona desempleada recibe una oferta de trabajo en el sector informal con 
probabilidad s

UI 
cada periodo. Si acepta la oferta del sector informal, esta persona transita 

al empleo informal y busca un trabajo en el sector formal mientras está empleada informal-
mente. Por tanto, el fujo de nuevos trabajadores informales está representado por s (1 - p )U ,

UI t t 

mientras que el de los trabajadores que transitan del empleo informal al formal está dado 
por p Ss Ls , donde Ss  denota la intensidad de búsqueda de los trabajadores informales5. 

t t t t 

Cabe resaltar que el salario en el sector formal se determina mediante negociación entre 
empresarios y trabajadores, la cual ocurre cada vez que se produce un vínculo empresa-
trabajador y en cada periodo, hasta que este se diluye, usando el protocolo de Nash. Este 
protocolo plantea que el excedente del emparejamiento, es decir, la suma de los benefcios 
de las vacantes y los empleos, para la empresa, y la utilidad del desempleo y el empleo for-
mal, para el trabajador, se reparten entre el empleado y el empleador en una proporción que 
depende del poder de negociación relativo de ambas partes. Finalmente, sobre la totalidad 
de pagos salariales que efectúa la empresa, el gobierno cobra una tasa de impuesto a la nó-
mina (τ) y reembolsa lo recaudado a los hogares como transferencias de suma fja. 

3. Desempeño cuantitativo del modelo 

La herramienta es validada para la economía colombiana durante el periodo 2005-2012, 
aprovechando la disponibilidad de datos sobre indicadores del mercado laboral y algunos 
agregados macroeconómicos en este periodo. Para ello, los parámetros del modelo se divi-
den en dos grupos, a saber, aquellos cuyos valores son calibrados y aquellos cuyos valores 
son estimados. Los detalles de cada uno de estos grupos se encuentran en Granda y Morales 
(2026). 

Vale la pena señalar que, dentro del primer grupo, a algunos parámetros se les asignaron 
valores comunes en la literatura sobre modelos DGE (véase Cuadro 2). Tal es el caso del fac-
tor de descuento, la tasa de depreciación y la participación del capital. Asimismo, los valores 
de los coefcientes que caracterizan las preferencias de los agentes y la tasa de separación 
fueron fjados con base en estimaciones para la economía colombiana realizadas por Prada 
y Rojas (2010) y Morales, Hermida y Dávalos (2019), respectivamente. 

A su vez, los restantes parámetros del primer grupo fueron calibrados con el fn de replicar 
un conjunto de estadísticos objetivo (targets) de largo plazo para Colombia. Cabe destacar 
sobre estos que el desempleo, el empleo informal y la población inactiva como proporción 
de la población en edad de trabajar (PET), así como el premium salarial del sector formal, 
corresponden a promedios calculados usando datos de la GEIH para el agregado nacional. 
Por su parte, los detalles acerca de las fuentes de datos y los procedimientos para calcular la 

La transición del empleo informal al formal intenta capturar la aspiración de los trabajadores informales de asegurar 
empleos formales. En particular, el término de intensidad de búsqueda Ss

t
 refeja la capacidad de respuesta de estos 

trabajadores a los incentivos económicos y las condiciones del mercado laboral, lo que en última instancia se tradu-
ce en diferentes oportunidades para encontrar empleo formal. Por tanto, la incorporación de este término apunta 
a transmitir la idea de que los trabajadores informales buscan activamente mejorar su situación ocupacional como 
respuesta a cambios relativamente favorables en el sector formal. 

5 
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Cuadro 2 
Parámetros a los que se asignaron valores 

Parámetro Valor Fuente 

Factor de descuento 0,99 Tasa de interés anual del 4% 

Coefciente de aversión al riesgo 2,35 Prada y Rojas (2010) 

Tasa de depreciación 2,5% Literatura DSGE 

Participación del capital en la producción 0,36 Literatura DSGE 

Tasa de separación (parámetro de escala) 8,8% Morales et al. (2019) 

Tasa impositiva sobre la nómina 47,1% Costos de nómina 

Persistencia AR(1) productividad agregada 0,94 Persistencia del PIB 

Persistencia AR(1) tasa de interés externa 0,84 Persistencia de t-bills reales a 3 meses + EMBI 

Fuente: elaboración propia. 

Cuadro 3 
Parámetros calibradosa/ 

estrechez del mercado laboral y los costos de despido se describen en el Reporte del Mercado 
Laboral, núm. 31 (Bonilla et al., 2024). Finalmente, la ratio de gastos de contratación a PIB 
se toma de Boz, Durdu y Li (2015). El Cuadro 3 resume la información sobre los parámetros 
calibrados y los targets utilizados para la calibración. 

Por otro lado, los parámetros del segundo grupo se estiman mediante el método generaliza-
do de los momentos a fn de replicar las volatilidades observadas del producto, el consumo, 
la inversión y el desempleo; las correlaciones del empleo formal e informal, el desempleo, el 
gasto público y la tasa de interés externa con el PIB; y la correlación entre el empleo formal 
e informal (véase el Cuadro 4, panel A). Estos momentos del ciclo económico, entre otros, se 
calcularon utilizando los componentes cíclicos de las series de agregados macroeconómi-
cos e indicadores del mercado laboral correspondientes, los cuales, a su vez, fueron obteni-
dos aplicando el fltro de Hodrick-Prescott. 

El modelo estimado hace un buen trabajo replicando los momentos del ciclo relacionados 
con los distintos agregados macroeconómicos e indicadores laborales. Al respecto, cabe re-
saltar que el modelo arroja una correlación negativa, aunque pequeña, entre el desempleo 
y el producto. Esto constituye una mejora respecto a intentos previos de endogeneizar la 
participación laboral en modelos DGE (v. g.: Leyva y Urrutia, 2020, 2023), en los cuales el 
desempleo resulta ser procíclico. 

Descripción del parámetro Valor Estadístico objetivo Datos Fuente 

Productividad del sector informal 0,189 Empleo informal (porcentaje PET) 34,80 GEIH – Agregado nacional 

Probabilidad de oferta de trabajo informal 0,129 Desempleo (porcentaje PET) 7,39 GEIH – Agregado nacional 

Utilidad del ocio 0,059 Inactivos (porcentaje PET) 33,31 GEIH – Agregado nacional 

Poder de negociación de los trabajadores 0,772 Premium salarial formal 89 GEIH – Agregado nacional 

Escala de la función de emparejamiento 0,548 Estrechez del mercado laboralb/ 0,29 GEIH – 23 ciudades (fas) 

Costo de despido 1,833 Costo de despido (semanas de salario)c/ 10 PILA, Código laboral 

Costo de postear una vacante 2,114 Gastos de contratación/PIB 0,01 Boz et al. (2015) 

a/ Cálculos basados en series que comprenden el periodo 2005Q1-2012Q4. 
b/ Las contrataciones  y vacantes se calculan usando la metodología de Morales et al. (2019). 
c/ Procedimientos de cómputo descritos en Reporte del Mercado Laboral, núm. 31 (Bonilla et al., 2024). 
Fuente: DANE (GEIH) y PILA; cálculos del Banco de la República. 
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Cuadro 4 
Comparación de algunos momentos: datos vs. modelo 

Datosa/ Modelo 

A. Momentos objetivo 

Desviación estándar del PIB (porcentaje) 1,543 1,468 

Desviación estándar del consumo (porcentaje) 1,152 1,106 

Desviación estándar de la inversión (porcentaje) 5,411 2,909 

Desviación estándar del desempleo (porcentaje) 4,916 2,987 

Correlación entre empleo formal y PIB 0,516 0,697 

Correlación entre empleo informal y PIB -0,567 -0,305 

Correlación entre desempleo y PIB -0,711 -0,276 

Correlación entre gasto público y PIB 0,308 0,265 

Correlación entre tasa de interés extranjera y PIB -0,377 -0,266 

Correlación entre empleo formal e informal -0,567 -0,681 

B. Momentos adicionales 

Desviación estándar relativa de la tasa de desempleo 0,327 1,906 

Desviación estándar relativa de la tasa de informalidad 0,857 0,421 

Correlación entre tasa de informalidad y PIB -0,614 -0,597 

Correlación entre tasa de desempleo y PIB -0,584 -0,362 

Correlación entre desempleo y empleo informal 0,452 0,549 

a/ Cálculos basados en series que comprenden el periodo 2005Q1-2012Q4. 
Fuente: DANE (GEIH, cuentas nacionales); cálculos del Banco de la República. 

Asimismo, cabe destacar la capacidad del modelo de reproducir algunos estadísticos no 
utilizados explícitamente en la estimación, como se ilustra en el Cuadro 4 (panel B). En efec-
to, el modelo replica satisfactoriamente la volatilidad de la tasa de informalidad y las corre-
laciones cíclicas del PIB con la tasa de informalidad y la tasa de desempleo, al igual que la 
correlación observada entre el empleo informal y el desempleo. 

4. Experimentos de política 

Una vez validado el desempeño del modelo, este permite realizar algunos experimentos de 
política a fn de examinar cómo cambios permanentes en los parámetros del modelo que 
conciernen a la carga tributaria de las empresas afectan los niveles de largo plazo (es decir, 
los valores de estado estacionario) de los distintos indicadores laborales y macroeconómi-
cos. En particular, se simula una reducción del 47,1 % (véase Cuadro 2) al 33,6 % en la tasa 
impositiva sobre la nómina (τ), consistente con la reforma tributaria aprobada en el año 
2012 en Colombia6. 

Así, el Cuadro 5 muestra los efectos de largo plazo de reducir el parámetro correspondiente 
al impuesto sobre la nómina en 13,5 pp con respecto al modelo estimado para la economía 

Como se indicó, la reforma tributaria de 2012 implicó un desplazamiento parcial de la base gravable del trabajo a los 
ingresos corporativos, pero dejó la tasa del CIT aproximadamente constante. Por esta razón, no se consideran cam-
bios en el parámetro correspondiente a la tasa del impuesto sobre la renta corporativa dentro de los experimentos 
de política. 

6 
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Cuadro 5 
Simulación de la reforma tributaria de 2012 

Modelo base Colombia
 (τ = 0,471) 

Reforma tributaria de 2012 (τ = 0,336) 

Valor Variacióna/ 

Tasa de ocupación (porcentaje) 59,3 58,9 -0,45 pp 

Empleo formal (porcentaje PET) 24,5 27,5 2,99 pp 

Empleo informal (porcentaje PET) 34,8 31,4 -3,44 pp 

Tasa de informalidad (porcentaje) 58,7 53,3 -5,40 pp 

Tasa de participación (porcentaje) 66,7 65,9 -0,82 pp 

Tasa de desempleo (porcentaje) 11,1 10,7 -0,43 pp 

Probabilidad de encontrar empleo 0,19 0,20 1,08 pp 

Estrechez del mercado laboral 0,29 0,31 1,90 pp 

Salario formal 5,42 5,63 4,0% 

Premium del sector formal 0,89 0,79 -10,8% 

PTF 1,67 1,70 2,0% 

PIB 4,56 4,71 3,2% 

a/ La reforma que se simula consiste en una reducción de la tasa del impuesto a la nómina (τ) de 13,5 pp; por lo tanto, dicha tasa impositiva 
pasa del 47,1% al 33,6%. 
Fuente: cálculos propios. 

colombiana, cuyo estado estacionario se presenta en la columna denominada ‘Modelo base 
Colombia’. Los nuevos niveles de largo plazo de las distintas variables se encuentran en la 
columna llamada ‘Valor’, en tanto que las variaciones de estos con relación a los niveles de 
largo plazo del escenario de referencia aparecen en la columna denominada ‘Variación’, don-
de algunas variaciones se expresan como puntos porcentuales y otras como porcentaje de 
los valores de estado estacionario del modelo base. 

Se observa que, en el largo plazo, esta reforma ha contribuido a una reasignación considera-
ble del trabajo entre sectores, incrementando el empleo formal en 2,99 pp y disminuyendo 
el empleo informal en 3,44 pp, así como a una caída en la tasa de desempleo de 0,43 pp. Más 
aún, el salario en el sector formal ha aumentado un 4,04 %, lo que sugiere que el recorte de 
la carga impositiva sobre las empresas ha sido trasladado de manera notable a los trabaja-
dores formales en la forma de una mejor remuneración (Antón, 2014; Kugler y Kugler, 2009). 

Con el fn de tener una mejor idea de estas implicaciones, se calcula la variación en el núme-
ro de personas que se desempeña en cada uno de los estados ocupacionales que compo-
nen el mercado de trabajo que resulta de la simulación realizada. Para ello, se toman como 
punto de partida los datos del mercado laboral colombiano en el cuarto trimestre de 2012, 
cuando la PET fue de 32.473.868 personas. Los resultados de este ejercicio se muestran en 
el Cuadro 6. 

Se puede observar que la disminución de los costos laborales habría implicado una ganan-
cia de casi un millón de puestos de trabajo, equivalentes a un aumento del 12,2 % en el 
empleo formal. Este aumento contrasta con una reducción del 9,9 % en el empleo informal 
y una disminución del 5,1 % en el número de desempleados. 



23 Reportes del Mercado Laboral / número 37

 

Cuadro 6 
Cambios en el mercado laboral resultantes de la reforma tributaria de 2012 

Base Colombia 
(τ = 0,471) 

Reforma tributaria 
del 2012 (τ = 0,336) 

Variación 

Niveles Porcentaje 

Ocupados formales 7.957.290 8.928.329 971.039 12,2% 

Ocupados informales 11.299.644 10.182.830 -1.116.814 -9,9% 

Desempleados 2.400.360 2.279.124 -121.235 -5,1% 

Inactivos 10.816.574 11.083.585 267.010 2,5% 

Nota: este ejercicio toma como punto de partida los datos del mercado laboral del cuarto trimestre de 2012, en los que la PET fue de 
32.473.868 personas. 
Fuente: cálculos propios. 

El principal mecanismo por el cual ocurren los resultados descritos es el siguiente: un re-
corte del impuesto a la nómina abarata el emparejamiento entre trabajadores y empresas 
en el sector formal, al reducir los costos laborales vigentes. En este contexto, las frmas se 
inclinan menos a despedir los empleados existentes, lo que hace que la tasa de separación 
baje y, por ende, la tasa de desempleo caiga. Al tiempo, las empresas están más dispuestas 
a contratar nueva mano de obra, por lo que hay un aumento en el número de vacantes y en 
el salario formal de equilibrio. 

Como consecuencia del aumento en las vacantes y contrataciones, el mercado laboral se 
hace más estrecho y aumenta la probabilidad de encontrar empleo formal. Esta situación 
incentiva a desempleados y trabajadores del sector informal a buscar trabajo más intensa-
mente en el sector formal, lo que se traduce en un aumento de la ocupación y los salarios en 
dicho sector. Ahora bien, dado que la oferta de trabajo informal se reduce, el salario informal 
también aumenta, incluso en una proporción mayor a la del salario formal, por lo que el pre-
mium salarial del sector formal cae. 

Nótese que el aumento de las remuneraciones en ambos sectores les permite a los indivi-
duos, en virtud de su función de utilidad separable, valorar más el ocio y, por ende, disminuir 
su participación en la fuerza laboral7. Finalmente, la menor incidencia de la informalidad 
favorece una mejora de la PTF que, a su vez, afecta positivamente el producto. En resumen, 
la reducción en la carga tributaria del sector formal habría tenido efectos no solamente en 
el mercado laboral, sino también sobre la productividad agregada y el desempeño macro-
económico en su conjunto. 

El Gráfco 22 presenta todo el mecanismo asociado con la reforma tributaria simulada. En 
este, las líneas azules indican la trayectoria de la tasa impositiva sobre la nómina (panel A) y 
de las distintas variables del modelo en su transición desde el estado estacionario original, 
en el trimestre cero, hasta sus niveles de largo plazo posteriores a la reforma, los cuales se 
representan mediante las líneas entrecortadas rojas. Dependiendo de la variable, algunas 
trayectorias se expresan como desviación porcentual respecto del valor de estado estacio-
nario inicial y otras como tasas, proporciones (de la PET) o probabilidades. 

Las funciones de utilidad separables, en contraste con otros tipos de funciones comúnmente utilizadas en modelos 
DGE de economías abiertas pequeñas (por ejemplo, funciones de utilidad a la GHH), se caracterizan por la existencia 
de efectos ingreso en adición a efectos sustitución en la elección entre trabajo y ocio. 

7 
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Gráfco 22 
Dinámica transicional de simulación de reforma tributaria de 2012 
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Gráfco 22 (continuación) 
Dinámica transicional de simulación de reforma tributaria de 2012 
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Fuente: cálculos propios. 
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Al comparar con el Cuadro 1, puede decirse que los hallazgos descritos son consistentes 
con los obtenidos en los estudios sobre los efectos de la reforma tributaria de 2012. De 
hecho, la evidencia empírica muestra unos rangos de efectos estimados, con aumentos en 
las tasas de formalidad que toman valores entre 2,92 y 6,80 pp y disminuciones en las tasas 
de informalidad que varían de -5,40 a -3,15 pp. Los resultados presentados en el Cuadro 
5, con una reducción en la tasa de informalidad de 5,40 pp, se ubican en el límite inferior 
del rango correspondiente, lo que sugiere que el modelo estimado proporciona una buena 
aproximación a los efectos de la reforma. Asimismo, las simulaciones muestran un aumento 
del 4,04 % en los salarios formales, lo cual está dentro del rango de incrementos hallados en 
la literatura, que oscilan entre el 0,42 % y 4,85 %. 

5. Conclusiones 

En este informe especial se evalúan las implicaciones de la reforma tributaria aprobada en 
Colombia en 2012 sobre algunos indicadores laborales y agregados macroeconómicos. 
Como se explicó, esta reforma estipuló una reducción signifcativa del impuesto sobre la 
nómina y un desplazamiento parcial de la base gravable del trabajo a la renta corporativa. 
Para su evaluación, se propone un modelo de equilibrio general dinámico con una detallada 
caracterización del mercado de trabajo en los países en vías de desarrollo, en los que el alto 
empleo informal coexiste con el desempleo y la inactividad. 

Los resultados sugieren que la reforma tributaria de 2012 está asociada con una reducción en 
el empleo informal, junto con un aumento en el empleo y los salarios formales. Esto ocurre 
porque, al reducirse los costos de nómina, las empresas están menos dispuestas a despedir 
empleados y, a la par, se inclinan a contratar nueva mano de obra. Esta situación da lugar a 
un aumento en el número de vacantes e incentiva a desempleados y trabajadores informales 
a buscar trabajo en el sector formal, provocando un aumento de la ocupación y los salarios 
en dicho sector. Estos resultados son consistentes con la evidencia empírica, lo que corrobo-
ra la validez del modelo para capturar la dinámica del mercado laboral posterior a la reforma. 

Los hallazgos presentados en este informe sustentan la utilidad del modelo para examinar 
los impactos de distintas medidas de política sobre la economía colombiana. En efecto, los 
experimentos realizados ponen de presente la relevancia de los modelos DGE para comple-
mentar la evidencia obtenida a partir de estimaciones de forma reducida, al permitir iden-
tifcar los mecanismos de transmisión de la política analizada y, de esta manera, evaluar la 
magnitud y la dirección que pueden tomar las variables laborales y macroeconómicas ante 
una política determinada. 

Más aún, estos hallazgos contribuyen a la discusión acerca de los efectos de las políticas de 
impuestos sobre la nómina en el fomento de la formalización laboral, por lo que son im-
portantes no solo para Colombia sino para otros países en vías de desarrollo que enfrentan 
altos costos laborales no salariales. En particular, estos hallazgos destacan la efectividad de 
la reforma tributaria de 2012 para promover el empleo formal y reducir la informalidad, al 
tiempo que indican áreas susceptibles de ajustes de política con el fn de abordar los desa-
fíos de la transición en el mercado de trabajo. 
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Anexo 1 

Apéndice metodológico 

Costo de cumplimiento del SM 

La metodología para identifcar los efectos de incrementos del SM en los fujos de mercado 
laboral para las frmas de la PILA se describen en Arango et al. (2022) y Flórez et al. (2022). 
Dicha metodología se basa en una larga tradición de estudios que usan como variable exó-
gena la variación en los costos laborales derivada de incrementos en el salario mínimo (Card 
y Krueger, 1994; Dube, Naidu, y Reich, 2017). Dicha variación se conoce en la literatura como 
el costo de cumplimiento de la política de salario mínimo. Específcamente, el cálculo del 
costo de cumplimiento, o GAP, del SM que usamos en este reporte sigue el trabajo de Hirsch 
et al. (2015) y es defnido como el costo adicional de mantener el nivel de empleo previo al 
incremento del salario mínimo, esto es: 

∑ (SM  d  - W  d )
iϵ {W t-1 < SM} t i,j,t-1 i,j,t-1 i,j,t-1 

GAP = 1 +
jt ∑ (SM  d )

iϵ {W t-1 < SM} i,j,t-1 i,j,t-1 

En la ecuación, SM  representa el salario mínimo y W  representa el salario del i-ésimo traba-
t i, j, t 

jador en la j-ésima frma. La fórmula para la frma representativa suma las diferencias entre el 
salario antes y después del incremento del mínimo, tomando como referencia únicamente 
a los trabajadores que se ven afectados por dicho incremento (aquellos que ganaban me-
nos del nuevo salario mínimo antes del cambio). El GAP es una medida de qué tan costosos 
serían los trabajadores a quienes se les debe ajustar su salario al nuevo nivel del SM, en el 
escenario en que la nómina permaneciese fja (Arango et al., 2022). 

La estrategia empírica para estimar las elasticidades que se muestran en el Cuadro R1.1 con-
siste en la estimación de la siguiente ecuación: 

4 

LF  = β  lnGAP + ∑ β  lnGAP × 1 { Quarter = Q } + β  X  + α  + Q  + u  ,
jt 1 Q 5 jt j t jt

Q = 2 

donde LF
jt
 son los fujos del mercado laboral (tasa de creación, tasa de destrucción, tasa 

de contrataciones, tasa de separaciones, tasa de crecimiento del empleo). Se controlan por 
algunas características de las frmas, tales como su composición de edad y género, efectos 
fjos de frma, trimestre del año y periodo. 
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Anexo 2 

Glosario 

Creación de empleo: cambios positivos en el empleo de las frmas en un mercado laboral. 
Se asocia regularmente a los empleos creados de un periodo a otro. 

Curva de Beveridge: corresponde a la representación gráfca de la relación entre la tasa de 
vacantes y la tasa de desempleo. La posición de la curva de Beveridge con respecto al ori-
gen depende de la efciencia tecnológica del emparejamiento entre frmas y trabajadores. 
Aumentos en dicha efciencia trasladarán la curva de Beveridge al interior, de tal forma que 
para un mismo nivel de vacantes la tasa de desempleo sea menor. 

Desanimados: son aquellos inactivos que dejaron de buscar empleo porque no creen posi-
ble encontrarlo o están cansados de buscarlo. 

Desempleo de corta duración: desempleados que buscan empleo hace tres meses o menos. 

Destrucción de empleo: cambios negativos en el empleo de las frmas en un mercado laboral. 
Se asocia regularmente a los empleos destruidos de un periodo a otro. 

Empleo asalariado: población ocupada con posición ocupacional de obrero o empleado 
en una empresa particular, y de obrero o empleado en el gobierno. 

Empleo no asalariado: población ocupada con posiciones ocupacionales de empleado 
doméstico, trabajador por cuenta propia, patrón o empleador, trabajador familiar sin remu-
neración y jornalero o peón. 

Estrechez: es una medida de la disponibilidad de trabajadores dada determinada cantidad 
de vacantes en la economía. El indicador de estrechez por excelencia es la razón entre el 
stock de vacantes y el número de desempleados. 

Fuerza de trabajo: está conformada por las personas en edad de trabajar que trabajan o 
están buscando empleo. 

Indicador de subutilización de la mano de obra U1: refeja la proporción de desem-
pleados que han buscado empleo por más de tres meses como porcentaje de la PEA. 
U1 = (desocupados hace más de tres meses) / PEA. 

Indicador de subutilización de la mano de obra U2: además de incluir a los desempleados 
actuales, reúne a los desempleados desanimados que pasaron a ser inactivos en el último 
año por no encontrar un trabajo disponible en la ciudad o región, estar cansado de buscar, o 
no encontrar trabajo apropiado. U2: (desempleados + desanimados) / (PEA + desanimados). 
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Indicador de subutilización de la mano de obra U3: incluye a la población del indicador 
U2 más los marginalmente atados al mercado laboral (IM), que corresponden a los inactivos 
que estuvieron buscando trabajo y se retiraron de la fuerza laboral por razones diferentes al 
desaliento. U3 = (desempleados + desanimados + IM) / (PEA + desanimados + IM). 

Indicador de subutilización de la mano de obra U4: además de incluir a los individuos del 
indicador U3, considera a aquellos ocupados de tiempo parcial (jornada semanal menor de 
40 horas) que están dispuestos a trabajar más horas. U4 = (desempleados + desanimados + 
IM + ocupados de tiempo parcial) / (PEA + desanimados + IM). 

Infación básica: medida de infación que busca eliminar los movimientos y choques tem-
porales en los precios; excluye a los alimentos y bienes regulados (combustibles, servicios 
públicos, transporte) de la canasta de precios de consumo. 

Informales: se defne mediante la intersección de criterios asociados a características de 
las frmas, como el registro mercantil, la contabilidad completa o simplifcada y el tamaño 
de frma. Como también, con características de la ocupación, como la cotización a seguridad 
social. 

Margen intensivo: hace referencia a la cantidad de horas que un trabajador está empleado. 

Margen extensivo: se refere a la cantidad de empleados. 

Marginalmente atados al mercado laboral (IM): son inactivos que buscaron empleo en 
los últimos doce meses y se retiraron de la fuerza laboral por razones diferentes al desaliento 
(no están incluidos dentro de los desanimados). 

Mercado laboral estrecho: es aquel donde la razón vacantes/desempleados es alta, lo cual 
indica que hay más vacantes que llenar y menos desempleados disponibles para cubrir di-
chas vacantes. 

Nairu: tasa de desempleo compatible con una infación estable. 

Otras cabeceras y zonas rurales: área rural es la zona denominada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) como área rural dispersa y centros poblados. 
Las otras cabeceras corresponden a las cabeceras municipales que no hacen parte de las 
veintitrés ciudades ni sus áreas metropolitanas, esto incluye el área urbana de las ciudades 
de Mocoa, Leticia, Yopal, Arauca, San José del Guaviare, Mitú, Puerto Inírida, Puerto Carreño 
y San Andrés. 

Población en edad de trabajar (PET): grupo constituido por las personas de 15 y más años. 

Población ocupada: aquellas personas que durante la semana de referencia trabajaron 
al menos una hora de forma remunerada o no remunerada en el caso de los trabajadores 
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familiares. Incluye a las personas que, teniendo un empleo o negocio, no trabajaron por va-
caciones o licencia y cuya expectativa de retorno no sea mayor de cuatro meses. 

Productividad laboral: se mide como la razón entre PIB real y las horas trabajadas totales. 

Siete ciudades: de acuerdo con el DANE, son las cabeceras municipales de Bogotá, 
Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Manizales y Pasto y los municipios que con-
forman las áreas metropolitanas. 

Salario real-productor: se refere al salario nominal por hora ajustado por el defactor del 
PIB. Es la medida más adecuada para comparar frente a la productividad desde el punto de 
vista de las frmas. 

Tasa de contrataciones: proporción de trabajadores que encuentran empleo en cada pe-
ríodo en relación con el empleo total. 

Tasa de desocupación: es la relación porcentual entre el número de personas que están 
buscando trabajo y el número de personas que integran la fuerza laboral. 

Tasa de informalidad: es la relación porcentual de la población ocupada informal y el nú-
mero de personas que integran la población ocupada total. 

Tasa de ocupación: es la relación porcentual entre la población ocupada y el número de 
personas que integran la población en edad de trabajar. 

Tasa de ocupación asalariada (TOA): se calcula como el cociente entre el número de em-
pleados asalariados y la población en edad de trabajar. 

Tasa de ocupación no asalariada (TON): cociente entre el número de empleados no asala-
riados y la población en edad de trabajar. 

Tasa de separaciones: proporción de todos los trabajadores que pierden su empleo en 
cada periodo en relación con el empleo total. 

Tasa global de participación: es la relación porcentual entre la fuerza de trabajo y la pobla-
ción en edad de trabajar. 

Trabajadores afectados por el salario mínimo: corresponde a los asalariados cuya remu-
neración básica oscila entre 0,9 y 1,5 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Trabajadores no afectados por el salario mínimo: asalariados cuya remuneración básica 
es superior a 1,5 salarios mínimos. 
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Trece ciudades: de acuerdo con el DANE, son las cabeceras municipales y los municipios 
que conforman las áreas metropolitanas de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaraman-
ga, Manizales, Pasto, Pereira, Cúcuta, Villavicencio, Montería, Cartagena e Ibagué. 

Vacantes: son los puestos de trabajo disponibles en determinado momento y son un indi-
cador del comportamiento de la demanda del mercado laboral insatisfecha. 

Veintitrés ciudades y sus áreas metropolitanas: las cabeceras municipales de Bogotá, 
Medellín (Caldas, La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Envigado, Bello, Girardota, Copacabana y Bar-
bosa), Cali (Yumbo), Barranquilla (Soledad), Bucaramanga (Girón, Piedecuesta y Floridablan-
ca), Manizales (Villa María), Pasto, Cartagena, Cúcuta (Villa del Rosario, Los Patios y El Zulia), 
Neiva, Pereira (Dosquebradas y La Virginia), Montería, Villavicencio, Tunja, Quibdó, Popayán, 
Ibagué, Valledupar, Sincelejo, Riohacha, Florencia, Santa Marta y Armenia. 
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	Según la Gran encuesta integrada de hogares (GEIH), a noviembre de 2025 el empleo nacional continuó creciendo a un ritmo del 3,9 % anual, explicado, principalmente, por el buen desempeño en el área rural (con crecimientos del 4,2 %). Lo anterior permitió un aumento en la tasa de ocupación nacional (TO) de 1,4 puntos porcentuales (pp), ubicándola en el 60,4 %. En línea con el dinamismo del área rural, por posición ocupacional, se observó un mayor crecimiento del empleo no asalariado, con una variación anual 
	1
	-
	2

	Por sectores económicos se observa que los que más contribuyeron al crecimiento del empleo fueron el agropecuario, comercio y alojamiento, y trasporte y comunicaciones, lo cual contrasta con la contribución negativa de actividades profesionales y del resto (como minería y electricidad, gas y agua). Otras fuentes de demanda, como son los índices de vacantes de avisos clasificados y el SPE, se mantenían estables a octubre. Sin embargo, los datos más recientes de la Encuesta trimestral de expectativas económic
	-
	-
	-
	-

	Por el lado de la oferta laboral, a noviembre se observó una reducción en la población fuera de la fuerza de trabajo, lo que produjo un aumento en la tasa global de participación (TGP) nacional de 0,8 pp, situándola en el 64,6 %. Este incremento en la TGP se presentó, principalmente, en el área rural, con un aumento de 1,1 pp frente al observado en el área urbana de 0,6 pp. Esta mayor participación laboral fue más que compensada por el crecimiento del empleo, lo que permitió una moderada caída en la tasa de
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	Finalmente, la combinación de los indicadores de vacantes y la TD, también conocida como la curva de Beveridge (CB), muestra un mercado laboral aún estrecho. El nivel de la TD urbana ha sido históricamente bajo en los últimos meses, lo cual es consistente con los incrementos en los ingresos laborales reales observados. A octubre, dichos ingresos continuaban aumentando de manera importante. 
	-
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	Con base en lo anterior, las estimaciones de TD sugeridas por el equipo técnico del Banco de la República, y cuyos escenarios de riesgos están explicados en el Informe de Política Monetaria (IPM, enero de 2026), sugieren que la TD urbana promedio para 2026 sería del 9 % y para 2027 del 9,9 %. 
	-

	Como es usual, este reporte se divide en dos secciones. La primera analiza en detalle los hechos coyunturales del mercado laboral y la segunda examina los efectos de una política de reducción en los costos laborales no salariales, como lo fue la reforma tributaria aprobada 
	-

	1 En este reporte los datos se utilizan en trimestre móvil y desestacionalizados. 2 El área rural comprende el agregado de otras cabeceras y rural. 
	Gráfico 1 Población ocupada por dominios geográficos(nov-16 a nov-25) 
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	en 2012, utilizando para ello una herramienta que ha venido construyendo el equipo técnico del Banco, consistente en un modelo de equilibrio general dinámico con una estructura de la economía y una detallada caracterización del mercado laboral de un país como Colombia. 
	en 2012, utilizando para ello una herramienta que ha venido construyendo el equipo técnico del Banco, consistente en un modelo de equilibrio general dinámico con una estructura de la economía y una detallada caracterización del mercado laboral de un país como Colombia. 
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	Coyuntura 
	Con datos en trimestre móvil, a noviembre de 2025 el empleo nacional continuó creciendo. En términos anuales, en el último año se crearon 895.000 puestos de trabajo en el agregado nacional, lo que implicó un aumento del 3,9 % (Gráfico 1). Por dominios geográficos, el incremento anual del empleo en las veintitrés ciudades fue del 3,5 %. Por otra parte, en las otras cabeceras y el área rural se observó un mejor desempeño de la ocupación en el último trimestre, lo que llevó a que la población ocupada aumentara
	-
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	El empleo en el segmento asalariado continuó creciendo, mientras que en el no asalariado repuntó. La ocupación en el segmento asalariado aumentó en términos anuales a una tasa del 3,4 %, lo que representa cerca de 382.000 puestos de trabajo. Esto es consistente con lo que se observa en otras fuentes de empleo asalariado y formal, como las cotizaciones a seguridad social registradas en la PILA. Por su parte, el empleo no asalariado repuntó en el último trimestre, lo que implicó un mayor crecimiento en términ
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	513.000 nuevos empleos (Gráfico 3). Este repunte del empleo no asalariado está en línea con el mejor desempeño de la ocupación en el área rural, en donde el empleo de este segmento es predominante. Así, la tasa de informalidad volvió a aumentar y se ubicó en el 55,8 % en noviembre (Gráfico 4). 
	-

	Los sectores que más han contribuido a la dinámica del empleo en términos anuales son el agropecuario, el de comercio y alojamiento, y el de transporte y comunicaciones. Consistente con el mejor dinamismo observado en las otras cabeceras y el área rural, el sector agropecuario fue el que más contribuyó al crecimiento anual del empleo. Dentro de este sector, fueron las ramas asociadas con los cultivos de café y frutas, junto con las 
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	actividades de ganado bovino, las que jalonaron el incremento de la ocupación. En contraste, las actividades profesionales y los sectores asociados con minería y con electricidad, gas y agua tuvieron una contribución negativa (Gráfico 5). Por otro lado, los grupos sociodemográficos que más contribuyeron al crecimiento del empleo a octubre fueron las personas entre 29 y 65 años y aquellas sin educación superior. La contribución fue similar para hombres y mujeres, y para jefes y no jefes de hogar (Gráfico 6).
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	Gráfico 5 Gráfico 6 Contribución a la variación anual de la ocupación por sectores Contribución a la variación anual de la población ocupada Agregado nacional (nov-24 a nov-25) Agregado nacional (oct-24 a oct-25) 
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	Los índices de vacantes se mantuvieron estables. Durante el último trimestre, tanto el indicador de vacantes estimado a partir de avisos clasificados como el construido con base en los regis-tros del Servicio Público de Empleo (SPE) mostraron estabilidad y sus niveles se mantuvieron cercanos a los previos a la pandemia del covid-19. Un comportamiento similar presentó el indicador calculado con información de la GEIH (Gráfico 7). Las expectativas de contratación de corto y mediano plazo pasaron a terreno neg
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	Gráfico 11 Tasa global de participación por dominios geográficos(nov-16 a nov-25) 
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	A noviembre de 2025 la TD nacional se contrajo anualmente 1 pp, llegando al 8,7 %. 
	A noviembre de 2025 la TD nacional se contrajo anualmente 1 pp, llegando al 8,7 %. 
	En las veintitrés ciudades, la TD se ubicó en un 8,9 % y en las otras cabeceras y el área rural en el 8,4 %. Tanto en el dominio urbano como en el rural, la reducción anual en la TD resulta principalmente de aumentos en la TO (Gráfico 2). Por su parte, la TGP aumentó durante este periodo, contribuyendo positivamente a la TD (Gráfico 11). Durante los últimos meses, la TD ha caído más para las mujeres que para los hombres, lo que ha llevado a reducciones en la brecha de género, ubicándose en 4,3 pp en noviemb
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	(23,9 %), Cartagena (12,6 %) y Riohacha (12,3 %). En contraste, las ciudades que exhiben las menores TD son Villavicencio (7,4 %), Medellín (7,7 %) y Manizales (8,3 %). En el último año, la 
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	Nota: datos en trimestre móvil y desestacionalizados. La línea roja representa la TD del agregado de 23 ciudades. 
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	Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 
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	Gráfico 15 Variación anual de la tasa de desocupación por ciudad al 7,5 %, mientras que los ingresos de los no asalariados crecie(nov-25) 
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	Nota: la línea roja representa la variación de la TD del agregado de 23 ciudades. Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. Gráfico 16 Curva de Beveridge - GEIHSiete ciudades Notas: los rombos representan las observaciones disponibles del último trimes-tre. Para estimar las vacantes con GEIH se utiliza la metodología de Morales y Lobo (2021) y Morales, Hermida y Dávalos (2019). Fuente: cálculos del Banco de la República. mento de los ingresos en el segmento no asalariado en el último -5,1 -4,
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	Nota: los rombos representan las observaciones disponibles del último trimestre. Nota: base 100 = marzo 2021. Datos en trimestre móvil y desestacionalizados. Fuente: cálculos del Banco de la República. Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 
	año ha estado jalonado por los aumentos del sector agropecuario y el comercio y, recientemente, por un incremento en transporte y comunicaciones. Específicamente, los segmentos no asalariados de los sectores agropecuario, comercio y alojamiento han tenido una dinámica muy positiva en los últimos dos años y ajustaron tasas de crecimiento anuales récord del 19 % y 9,4 %, respectivamente (Gráfico 19). 
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	Gráfico 19 Indice de ingreso laboral mediano de no asalariados Gráfico 20 por sector económico  Pronóstico de la tasa de desempleo Agregado nacional (oct-21 a oct-25) Trece ciudades 
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	Nota: base 100 = marzo 2021. Datos en trimestre móvil y desestacionalizados. Fuente: DANE (GEIH); cálculos del Banco de la República. 
	Nota: el gráfico presenta la distribución de probabilidad del pronóstico y su senda más probable para un horizonte a 8 trimestres. La densidad caracteriza el balance prospectivo de riesgos con áreas del 30%, 60% y 90% de probabilidad alrededor del pronóstico central (moda). Fuente: DANE (GEIH); cálculos y proyecciones del Banco de la República. 
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	Gráfico 21 Pronóstico de la brecha de TD (Nairu)Trece ciudades 
	(puntos porcentuales) 2,0 1,5 1,0 0,5 0,0 -0,5 -1,0 -1,5 -2,0 

	90% 60% 30% Central IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV 2023 2024 2025 2026 2027 
	Nota: el gráfico presenta la distribución de probabilidad del pronóstico y su senda más probable para un horizonte a 8 trimestres. La densidad caracteriza el balance prospectivo de riesgos con áreas del 30%, 60% y 90% de probabilidad alrededor del pronóstico central (moda). Fuente: DANE (GEIH); cálculos y proyecciones del Banco de la República. 
	Las proyecciones recientes de la TD de las principales trece ciudades se revisan al alza. Con base en el modelo de pronósticos macroeconómicos del equipo técnico del Banco de la República, se espera que la TD urbana promedio para 2026 sea del 9 % como valor más probable. Por su parte, para 2027 la TD se ubicaría en el 9,9 % en promedio. El Gráfico 20 presenta dicho pronóstico central, con la densidad que caracteriza un sesgo moderado al alza y de alta incertidumbre, debido a un incremento inusitado del sala
	Las proyecciones recientes de la TD de las principales trece ciudades se revisan al alza. Con base en el modelo de pronósticos macroeconómicos del equipo técnico del Banco de la República, se espera que la TD urbana promedio para 2026 sea del 9 % como valor más probable. Por su parte, para 2027 la TD se ubicaría en el 9,9 % en promedio. El Gráfico 20 presenta dicho pronóstico central, con la densidad que caracteriza un sesgo moderado al alza y de alta incertidumbre, debido a un incremento inusitado del sala
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	Se estima una brecha promedio de TD para 2026 de -0,74 pp. 
	Se estima una brecha promedio de TD para 2026 de -0,74 pp. 
	La brecha de desempleo se define como la diferencia entre la TD y la Nairu, siendo esta última aquella tasa de desempleo compatible con una inflación estable. Los modelos de pronóstico de la Nairu sugieren un nivel promedio de la senda central del 9,7 % para 2026. Teniendo en cuenta el pronóstico de la TD, los modelos indican una brecha promedio de -0,74 pp para 2026, lo que sugiere presiones inflacionarias desde el mercado laboral. Para 2027, la brecha tendería a reducirse lentamente a lo largo del año has
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	3 A partir del presente trimestre, se presenta un horizonte de pronóstico de ocho trimestres, siguiendo el nuevo modelo de pronóstico central del equipo técnico del Banco de la República (Ramos-Veloza, Naranjo-Saldarriaga y Pulido, 2026). 
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	Gráfico S1.1 Salario mínimo (2025) en dólares (PPA) 
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	Gráfico S1.2 Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio 
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	Nota: se utiliza el año más reciente disponible para cada país, según la información accesible. Fuente: elaboración del Banco de la República con base en datos de CEDLAS (2025). 
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	Con el objetivo de contextualizar la magnitud del salario mínimo (SM) en Colombia y sus posibles implicaciones sobre el mercado laboral, este recuadro presenta una comparación internacional para 2025 y una actualización de las estimaciones de la elasticidad del empleo formal al SM presentada en Arango et al. (2021). Esto permite ubicar a Colombia dentro de contexto regional y enmarcar la discusión sobre los potenciales efectos de los aumentos del SM sobre el empleo formal. 
	Con el objetivo de contextualizar la magnitud del salario mínimo (SM) en Colombia y sus posibles implicaciones sobre el mercado laboral, este recuadro presenta una comparación internacional para 2025 y una actualización de las estimaciones de la elasticidad del empleo formal al SM presentada en Arango et al. (2021). Esto permite ubicar a Colombia dentro de contexto regional y enmarcar la discusión sobre los potenciales efectos de los aumentos del SM sobre el empleo formal. 
	-
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	El SM de Colombia en 2025 era de COP 1.423.500. Para comparar el SM colombiano frente al de otros países de la región usamos dos enfoques. El primero es contrastarlo con su nivel en dólares de paridad de poder adquisitivo (PPA), el cual nos permite ajustar por diferencias en el costo de vida entre países. En este caso se observa que el SM colombiano es más alto que el de Perú, México, Uruguay y Brasil (Gráfico S1.1). El segundo enfoque es compararlo en relación con su peso en el ingreso laboral medio de cad
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	-
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	Los datos internacionales también permiten contrastar la relación entre el SM y otros indicadores claves del mercado laboral, en particular la informalidad. El Gráfico S1.3 presenta la asociación entre la tasa de informalidad y la aproximación al índice de Kaitz señalada. Si bien se trata de una correlación descriptiva (no causal), el patrón sugiere una relación positiva. Es decir, en países donde el salario mínimo representa una fracción más alta del ingreso medio, la informalidad tiende a ser mayor. Este 
	-
	-
	-

	1 Tradicionalmente, el índice de Kaitz se define como la razón entre el SM y el ingreso mediano. No obstante, dada la disponibilidad de información en este recuadro, se utiliza el ingreso medio, por lo que la medida debe interpretarse como una aproximación. Una mención del índice de Kaitz para Colombia calculado con el ingreso mediano frente a países de la OCDE se presenta en Arango et al. (2021). Para Colombia el índice es 0,9, mientras que para el promedio de la OCDE es 0,5. 
	-



	Reportes del Mercado Laboral / número 37 
	Reportes del Mercado Laboral / número 37 
	Reportes del Mercado Laboral / número 37 

	Gráfico S1.3 Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio y tasa de informalidad 
	Gráfico S1.3 Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio y tasa de informalidad 
	Gráfico S1.3 Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio y tasa de informalidad 
	Gráfico S1.4 Proporción del salario mínimo al ingreso laboral medio y elasticidad del empleo formal al salario mínimo en Latinoaméricaa/ 

	(SM/ingreso medio) 
	(SM/ingreso medio) 
	(SM/ingreso medio) 

	1,0 
	1,0 
	Ecuador 
	Guatemala 
	0,8 


	Sect
	Figure
	0,7

	0,8 Per
	0,8 Per
	Bolivia 

	Colombia 
	Colombia 
	Colombia 

	Costa Rica 0,6 
	Costa Rica 0,6 
	Figure

	Costa Rica 

	0,6 Uruguay 
	0,6 Uruguay 
	0,5 
	Chile 
	Chile 
	Chile 

	0,4 
	0,4 
	México


	México Brasil 
	Sect
	Figure
	Pendiente: 0,007** 
	Pendiente: 0,007** 
	Pendiente: -0,673* Brasil

	0,4 

	20 40 60 80 
	20 40 60 80 
	-0,30 -0,20 -0,10 0,00 

	(tasa de informalidad) 
	(tasa de informalidad) 
	(elasticidad empleo formal a SM) 

	Nota: niveles de significancia para la pendiente: *<0,10, **<0,05, ***<0,01 las bur
	-

	 Las elasticidades se toman a partir de lo reportado en Neumark y Munguía bujas y la línea de tendencia están pesadas por el tamaño de la población de 
	a/

	Corella (2021). En el gráfico se utilizan las elasticidades reportadas para el seccada país. 
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	tor formal y para cada estudio se promedian los coeficientes de la categoría ˝all Fuente: cálculos del Banco de la República. 
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	relación negativa entre el índice de Kaitz y las elasticidades del empleo formal al SM medidas por Neumark y Munguía Corella (2021). Como puede verse en el Gráfico S1.4, existe una relación negativa entre el índice de Kaitz y la elasticidad del empleo formal. Esto implica que, a mayor peso del SM frente al ingreso medio, más negativa (o menos favorable) tiende a ser la respuesta del empleo formal ante aumentos del SM. Estos patrones sugieren que un SM relativamente alto respecto al ingreso medio podría esta
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	Gráfico S1.5 Variación anual del salario mínimo real (1985 - 2026) 
	El Gráfico S1.5 presenta la serie del SM real desde 1985 hasta 2026 para Colombia. En este caso vemos que el SM real (anticipado)
	El Gráfico S1.5 presenta la serie del SM real desde 1985 hasta 2026 para Colombia. En este caso vemos que el SM real (anticipado)
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	para 2026, medido como el salario mínimo descontando la inflación a diciembre de 2025 (5,1 %) es del 18 %, una cifra superior a su promedio histórico del 0,9 % desde 1985-2025. De manera similar, la sorpresa del salario mínimo, medida como el SM descontando la inflación y la productividad laboral contemporánea por empleado (-0,32 %), sería del 18,2 %, el mayor en su historia. 
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	Esta productividad laboral es calculada por el DANE para 2025 siguiendo la me-

	Fuente: cálculos del Banco de la República. 
	Fuente: cálculos del Banco de la República. 
	todología Klems, y es usada en las negociaciones salariales de cada año. 


	Evidencia empírica reciente sugiere efectos no despreciables de incrementos del SM superiores a la productividad laboral sobre el empleo formal. A continuación se actualiza el análisis de Arango et al. (2022) y Flórez, Hermida y Morales (2022), quienes estiman el efecto del SM en los flujos del mercado laboral. Estos flujos se definen en dos tipos: flujos de trabajadores y flujos de trabajo. Para su cálculo se usan prácticas estándar de la literatura y se emplean paneles de datos de empleadores-empleados (D
	-
	-
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	Los flujos de trabajadores se calculan siguiendo a los trabajadores (indexados por i) y a las firmas (indexadas por j) a lo largo de sus historias. Las separaciones (s) se definen como las salidas de trabajadores empleados en una firma específica hacia la informalidad, otras firmas o el desempleo, y las contrataciones (h) como las entradas de trabajadores a una firma desde la informalidad, otras firmas o el desempleo. De manera similar, los flujos de trabajos en la firma j al momento t se definen como la cr
	jt
	jt
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	jt jtjtjt jt 
	jt jtjtjt jt 

	Finalmente, en el agregado el cambio en el nivel de empleo es igual a la diferencia entre las contrataciones y las separaciones; o la diferencia entre la creación y destrucción de empleo. 
	La estrategia de identificación del efecto de los incrementos en el SM en los flujos de empleo formal se apoya en el concepto de costo de cumplimiento (GAP), asociado con el encarecimiento de la nómina, como consecuencia de los incrementos del SM (Hirsch et al., 2015). El GAP representa una fuente de variación exógena, suponiendo que los establecimientos no pueden influir en la determinación del SM, ni tampoco prever su incremento con la debida anticipación. El GAP se calcula como la variación en el costo d
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	El Gráfico S1.6 muestra el cálculo del GAP para una firma j, suponiendo un incremento del SM de un nivel de SM a un nivel de SM, donde la nómina en el periodo anterior (t – 1) al incremento del SM está conformada por tres grupos de empleados: L , L , y L . La remunera
	t-1
	t 
	-

	1 t-1 t-1 
	En Arango et al. (2022, p. 42), se presentan diferentes estimaciones de robustez que tratan que corregir por cualquier posible anticipación o endogeneidad del GAP. 
	-
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	Se observa que, dada la estructura de la nómina de esta empresa en t – 1, la firma, para cumplir con las normas, debe ajustar los salarios de los grupos Ly L. La magnitud del ajuste debe ser tal que la remuneración de estos grupos se sitúe, al menos, en el nuevo SM en el periodo t. Nótese que, en este ejemplo, al grupo Lse le debe ajustar el salario en la misma magnitud que el incremento en el SM, mientras que el ajuste para el grupo Les menor que el incremento del SM. Esto hace que el ajuste en el valor de
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	nera, el GAP del establecimiento viene dado por 1 más la razón 
	Fuente: cálculos del Banco de la República. 
	del incremento en la nómina (área azul oscura en el Gráfico S1.6) sobre el costo de la nómina afectada antes de que ocurriera el incremento en el SM (área azul clara). Para mas detalle sobre la metodología y ecuación estimada, ver apéndice. 
	Los resultados de esta estimación se presentan en el Cuadro S1.1, donde el panel A presenta las estimaciones para el periodo después de la pandemia (2021-2025) y el panel B presenta las estimaciones para todo el periodo 2009-2025 (excluyendo 2020). En ambos casos se observa que el incremento real en el SM tiene un efecto negativo en la creación de empleo y positivo en la destrucción de empleo (estos resultados se replican con las separaciones y contrataciones). Así, usando las estimaciones del panel A, tene
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	Cuadro S1.1 Elasticidad estimada del empleo formal al salario mínimo real 
	Destrucción Creación Separaciones Contrataciones Churning Variación % del empleo Resultados 2021 - 2025 
	A. Efecto anual de un incremento real 0,27-0,180,24-0,21-0,06-0,45del 1% en el SM 
	*** 
	*** 
	*** 
	*** 
	*** 
	*** 

	(0,02) (0,01) (0,02) (0,02) (0,01) (0,02) 
	Resultados 2009 - 2025 
	B. Efecto anual de un incremento real 0,30-0,320,33-0,290,06-0,62del 1% en el SM 
	*** 
	*** 
	*** 
	*** 
	*** 
	*** 

	(0,01) (0,01) (0,01) (0,01) (0,01) (0,01) 
	Nota: niveles de significancia: *<0,10, **<0,05, ***<0,01. Fuente: Arango et al. (2021) y Flórez et al. (2021). 
	Nota: niveles de significancia: *<0,10, **<0,05, ***<0,01. Fuente: Arango et al. (2021) y Flórez et al. (2021). 
	Nota: niveles de significancia: *<0,10, **<0,05, ***<0,01. Fuente: Arango et al. (2021) y Flórez et al. (2021). 
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	Otros resultados correspondientes a especificaciones alternativas y ejercicios adicionales de robustez se presentan en Arango et al. (2022) y en Flórez, Hermida y Morales (2022). 
	-



	Además, encontramos que el aumento del salario mínimo reduce el churning en el periodo pospandemia, lo que sugiere una menor rotación de los trabajadores. Sin embargo, este efecto es secundario frente al impacto negativo sobre la creación y destrucción de empleo. El panel B, que presenta las estimaciones para todo el periodo observado (2009-2025), muestra unas elasticidades levemente mayores, con aumentos en la tasa de destrucción de 0,30 pp y caídas en la tasa de creación de 0,32 pp. En el neto esto implic
	0 1 2 ción (masa salarial) del grupo L es igual al SM del periodo anterior (SM). La remuneración del grupo L , SM, es mayor que el SM del periodo anterior (SM ) y menor que el nuevo SM 
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	Efectos de una reducción en los costos laborales no salariales a la luz de un modelo macroeconómico 
	Efectos de una reducción en los costos laborales no salariales a la luz de un modelo macroeconómico 
	Introducción 
	Introducción 

	Existe abundante evidencia en la literatura económica de que los altos costos laborales no salariales constituyen un obstáculo importante tanto para la creación como para la formalización del empleo en los países en vías de desarrollo (Kugler y Kugler, 2009). En este sentido, los impuestos sobre la nómina han estado en el centro del debate debido a su impacto sobre el empleo formal y los salarios, señalándoseles a menudo como una de las posibles causas de los elevados niveles de informalidad que caracteriza
	-

	Con el ánimo de contribuir a este debate, en este informe se analizan las implicaciones macroeconómicas y sobre el mercado de trabajo de la reforma tributaria aprobada en Colombia en 2012, que tuvo como objetivo especial promover la formalidad laboral. Esta reforma tributaria introdujo una reducción del impuesto sobre la nómina de 13,5 pp y un desplazamiento parcial de la base gravable del trabajo a los ingresos corporativos. Para ello, se propone un modelo de equilibrio general dinámico (DGE, por sus inici
	-
	-
	-

	En la primera parte del informe se presenta una síntesis de los antecedentes de la reforma tributaria de 2012, así como de la evidencia existente sobre sus efectos. En la segunda y tercera sección se plantea el modelo DGE propuesto y se evalúa su desempeño cuantitativo para la economía colombiana. Luego, se realizan algunos experimentos a fin de examinar las implicaciones de largo plazo de cambios en los parámetros del modelo que corresponden a los impuestos a la nómina. Además de analizar los mecanismos po
	-

	Los resultados sugieren que la reducción del impuesto a la nómina derivó en una reasignación del trabajo entre los sectores formal e informal, lo que implicó un aumento de 2,99 pp en el empleo formal y una disminución de 3,44 pp en el empleo informal. A su vez, los ingresos laborales se incrementaron en ambos sectores y el desempleo bajó levemente. Además, el cambio en la composición del empleo afectó positivamente la productividad total de los factores (PTF) y el producto. Estos resultados son consistentes
	-
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	1. La reforma tributaria de 2012: antecedentes y evidencia empírica sobre sus efectos 
	1. La reforma tributaria de 2012: antecedentes y evidencia empírica sobre sus efectos 
	Según los estándares de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), e incluso los de la región de América Latina y el Caribe, el mercado laboral colombiano se ha caracterizado por altas tasas de desempleo e informalidad (véase el Reporte del Mercado Laboral, núm. 36). Al respecto, la informalidad laboral fue particularmente elevada a principios del presente siglo, oscilando entre el 56 % y el 67 % de la fuerza laboral total (Bernal, 2009; Mondragón-Vélez, Peña y Wills, 2010). 
	-

	Asimismo, los costos laborales no salariales han sido generalmente altos en Colombia (Flórez, Morales, Medina y Lobo, 2021). Antes de la reforma tributaria de 2012, estos representaban más del 60 % de la tasa salarial promedio y se encontraban entre los más elevados de América Latina (Hernández, 2012). Más aún, a menudo se ha culpado a los altos impuestos sobre la nómina por los enormes costos laborales que enfrentan las empresas y por desalentar el empleo formal (Kugler y Kugler, 2009). 
	-
	-
	-

	Con el objetivo de reducir los costos laborales y promover la creación de empleo formal, Colombia aprobó en diciembre de 2012 una reforma tributaria que redujo el gravamen a la nómina en 13,5 pp. El cambio más importante de esta reforma fue la eliminación de los costos no salariales del empleador correspondientes a las contribuciones a salud, SENA e ICBF, equivalentes al 8,5 %, 2,0 % y 3,0 % de los salarios, respectivamente. Aunque la reforma solo afectó los pagos realizados por las empresas con dos o más t
	Para compensar la pérdida de ingresos tributarios, la reforma creó un nuevo tributo conocido como Contribución sobre la Renta para el Equidad (CREE). Para fines prácticos, el CREE era equivalente a un impuesto sobre los ingresos corporativos (en adelante CIT) del 8%. Sin embargo, para no aumentar la carga tributaria de las empresas, el CIT se redujo simultáneamente del 33 al 25 %. De esta manera, la reforma implicó un desplazamiento parcial de la base impositiva del trabajo a la renta corporativa, pero dejó
	-
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	La reforma tributaria de 2012 ha sido relativamente bien estudiada; empero, la mayoría de sus evaluaciones se centran en identificar los efectos causales del recorte al impuesto sobre la nómina en un número limitado de variables del mercado laboral, especialmente el empleo formal e informal y los salarios, mediante estimaciones de forma reducida basadas en estrategias de diferencias en diferencias (Bernal, Eslava, Meléndez y Pinzón, 2017; Fernández y Villar, 2017; Garlati-Bertoldi, 2020; Kugler, Kugler y He
	-
	-
	-

	De 2013 a 2015 la tasa del CREE se fijó en el 9 %, luego se cambió al 8 % desde 2016. 
	Cuadro 1 Síntesis de estudios sobre los efectos de la reforma tributaria de 2012 
	Estudio Efecto sobre tasa de formalidada/ (pp) tasa de informalidad (pp) salario formal (%) 
	Antón (2014) 
	Antón (2014) 
	Antón (2014) 
	3,55 
	-3,15c/ 
	4,85 

	Bernal, Eslava, Meléndez y Pinzón (2017) 
	Bernal, Eslava, Meléndez y Pinzón (2017) 
	4,26b/ 
	n. a. 
	2,69 

	Fernández y Villar (2017) 
	Fernández y Villar (2017) 
	n. a. 
	-4,78 
	n. a. 

	Kugler, Kugler y Herrera (2017) 
	Kugler, Kugler y Herrera (2017) 
	6,80 
	n. a. 
	n. a. 

	Morales y Medina (2017) 
	Morales y Medina (2017) 
	2,92 
	n. a. 
	0,42 

	Garlati-Bertoldi (2020) 
	Garlati-Bertoldi (2020) 
	n. a. 
	-5,40 
	n. a. 


	 Para detalles sobre el cálculo de estos efectos, véase Reporte del Mercado Laboral, núm. 26 (Bonilla et al., 2023, Cuadro 8).  Efecto sobre el empleo formal.  Efecto sobre el empleo informal como proporción de la PET. Fuente: elaboración propia. 
	a/
	b/
	c/


	2. Un modelo DGE para estudiar el mercado laboral colombiano 
	2. Un modelo DGE para estudiar el mercado laboral colombiano 
	En años recientes, el equipo técnico del Banco de la República ha venido construyendo una herramienta que permite estudiar las características de los mercados de trabajo de países en vías de desarrollo de manera general y, particularmente, evaluar los efectos de políticas tributarias y otro tipo de regulaciones sobre la economía colombiana. Esta herramienta, en su estado actual, tiene algunas similitudes con el modelo DGE de economía abierta pequeña desarrollado por Leyva y Urrutia (2020, 2023), que posee u
	-

	En particular, el modelo propuesto está en línea con el llamado enfoque dualista, que considera que el mercado de trabajo consta de dos segmentos distintos (sectores) aunque vinculados entre sí (Fields, 2009). El segmento formal enfrenta fricciones de búsqueda y emparejamiento e incluye, como parte del marco regulatorio, impuestos sobre la renta y la nómina, así como costos de contratación y despido. Por su parte, el segmento informal evita las fricciones y cargas asociadas con las regulaciones laborales y 
	-
	-

	En el modelo propuesto, las personas toman decisiones de participación laboral cada periodo, las cuales son modeladas como la elección entre trabajo (formal o informal) y ocio (inactividad). Sin embargo, a diferencia de Leyva y Urrutia (2020, 2023), la función de utilidad es separable y los flujos del mercado laboral se caracterizan de tal manera que un individuo puede obtener un empleo formal incurriendo en un esfuerzo de búsqueda mientras está desempleado o empleado informalmente. 
	-
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	Así, mientras los desempleados o trabajadores informales buscan trabajo en el sector formal, las empresas de este último sector demandan mano de obra publicando vacantes. Nuevos vínculos entre trabajadores y empresas se crean a través de una tecnología de emparejamiento (matching). Cuando esto ocurre, el vínculo empresa-trabajador permanece en 
	-
	-

	Para más detalles sobre estos aspectos del modelo, véase Granda y Morales (2026). 
	el tiempo hasta que el match es destruido (separación) con una probabilidad endógena s. Por simplicidad, se asume que esto solo ocurre de manera involuntaria, mediante despido. En tal caso, el trabajador recibe una indemnización (κ) cuyo monto es determinado por ley y decide buscar empleo nuevamente en el sector formal, bien sea como desempleado o como trabajador informal, o abandonar la fuerza laboral, volviéndose inactivo. 
	t
	3 
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	Lo anterior se ilustra en el Diagrama 1, el cual esboza los flujos entre los cuatro estados ocupacionales que componen el mercado de trabajo, a saber: empleo formal (L), empleo 
	f
	t

	informal (L), desempleo (U) e inactividad (fuera de la fuerza laboral, O). Las transiciones 
	s
	t
	t
	t 

	entre estos estados se indican mediante flechas. Así, la transición del desempleo al empleo 
	formal ocurre a una tasa p U, donde p es la probabilidad de encontrar empleo. Más aún, la 
	t
	t
	t

	disolución de un vínculo empresa-trabajador resulta en pérdida de empleo formal y llegada al desempleo, una transición dada por s L. 
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	3 En particular, la tasa de separación es una función logística del valor de un emparejamiento (J˜  ) de la forma -1 
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	Figure
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	donde s es un parámetro de escala y σ aproxima la distribución de choques específicos a las empresas. La forma logística asegura que  sϵ (0, s ) sea monótonamente decreciente en J˜  y permite que cambios estructurales en los factores que afectan el valor presente de los beneficios netos de un emparejamiento (v. g.: impuesto a la nómina) den lugar a cambios permanentes en la tasa de separación. Asimismo, la inclusión del componente de escala σ evita la necesidad de modelar explícitamente la heterogeneidad a 
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	Ello, a pesar de que, en la realidad, la disolución del vínculo laboral también puede tener lugar de manera voluntaria, por renuncia del empleado. 
	Ahora bien, una persona desempleada recibe una oferta de trabajo en el sector informal con probabilidad scada periodo. Si acepta la oferta del sector informal, esta persona transita al empleo informal y busca un trabajo en el sector formal mientras está empleada informalmente. Por tanto, el flujo de nuevos trabajadores informales está representado por s (1 -p )U ,
	UI 
	-

	UI tt 
	UI tt 

	mientras que el de los trabajadores que transitan del empleo informal al formal está dado por p SL, donde S denota la intensidad de búsqueda de los trabajadores informales. 
	s 
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	Cabe resaltar que el salario en el sector formal se determina mediante negociación entre empresarios y trabajadores, la cual ocurre cada vez que se produce un vínculo empresatrabajador y en cada periodo, hasta que este se diluye, usando el protocolo de Nash. Este protocolo plantea que el excedente del emparejamiento, es decir, la suma de los beneficios de las vacantes y los empleos, para la empresa, y la utilidad del desempleo y el empleo formal, para el trabajador, se reparten entre el empleado y el emplea
	-
	-
	-


	3. Desempeño cuantitativo del modelo 
	3. Desempeño cuantitativo del modelo 
	La herramienta es validada para la economía colombiana durante el periodo 2005-2012, aprovechando la disponibilidad de datos sobre indicadores del mercado laboral y algunos agregados macroeconómicos en este periodo. Para ello, los parámetros del modelo se dividen en dos grupos, a saber, aquellos cuyos valores son calibrados y aquellos cuyos valores son estimados. Los detalles de cada uno de estos grupos se encuentran en Granda y Morales (2026). 
	-

	Vale la pena señalar que, dentro del primer grupo, a algunos parámetros se les asignaron valores comunes en la literatura sobre modelos DGE (véase Cuadro 2). Tal es el caso del factor de descuento, la tasa de depreciación y la participación del capital. Asimismo, los valores de los coeficientes que caracterizan las preferencias de los agentes y la tasa de separación fueron fijados con base en estimaciones para la economía colombiana realizadas por Prada y Rojas (2010) y Morales, Hermida y Dávalos (2019), re
	-

	A su vez, los restantes parámetros del primer grupo fueron calibrados con el fin de replicar un conjunto de estadísticos objetivo (targets) de largo plazo para Colombia. Cabe destacar sobre estos que el desempleo, el empleo informal y la población inactiva como proporción de la población en edad de trabajar (PET), así como el premium salarial del sector formal, corresponden a promedios calculados usando datos de la GEIH para el agregado nacional. Por su parte, los detalles acerca de las fuentes de datos y l
	La transición del empleo informal al formal intenta capturar la aspiración de los trabajadores informales de asegurar empleos formales. En particular, el término de intensidad de búsqueda S refleja la capacidad de respuesta de estos trabajadores a los incentivos económicos y las condiciones del mercado laboral, lo que en última instancia se traduce en diferentes oportunidades para encontrar empleo formal. Por tanto, la incorporación de este término apunta a transmitir la idea de que los trabajadores informa
	s
	t
	-

	Cuadro 2 Parámetros a los que se asignaron valores 
	Cuadro 2 Parámetros a los que se asignaron valores 

	Parámetro Valor Fuente 
	Factor de descuento 
	Factor de descuento 
	Factor de descuento 
	0,99 
	Tasa de interés anual del 4% 

	Coeficiente de aversión al riesgo 
	Coeficiente de aversión al riesgo 
	2,35 
	Prada y Rojas (2010) 

	Tasa de depreciación 
	Tasa de depreciación 
	2,5% 
	Literatura DSGE 

	Participación del capital en la producción 
	Participación del capital en la producción 
	0,36 
	Literatura DSGE 

	Tasa de separación (parámetro de escala) 
	Tasa de separación (parámetro de escala) 
	8,8% 
	Morales et al. (2019) 

	Tasa impositiva sobre la nómina 
	Tasa impositiva sobre la nómina 
	47,1% 
	Costos de nómina 

	Persistencia AR(1) productividad agregada 
	Persistencia AR(1) productividad agregada 
	0,94 
	Persistencia del PIB 

	Persistencia AR(1) tasa de interés externa 
	Persistencia AR(1) tasa de interés externa 
	0,84 
	Persistencia de t-bills reales a 3 meses + EMBI 


	Fuente: elaboración propia. 
	Fuente: elaboración propia. 
	Cuadro 3 Parámetros calibrados
	a/ 


	estrechez del mercado laboral y los costos de despido se describen en el Reporte del Mercado Laboral, núm. 31 (Bonilla et al., 2024). Finalmente, la ratio de gastos de contratación a PIB se toma de Boz, Durdu y Li (2015). El Cuadro 3 resume la información sobre los parámetros calibrados y los targets utilizados para la calibración. 
	Por otro lado, los parámetros del segundo grupo se estiman mediante el método generalizado de los momentos a fin de replicar las volatilidades observadas del producto, el consumo, la inversión y el desempleo; las correlaciones del empleo formal e informal, el desempleo, el gasto público y la tasa de interés externa con el PIB; y la correlación entre el empleo formal e informal (véase el Cuadro 4, panel A). Estos momentos del ciclo económico, entre otros, se calcularon utilizando los componentes cíclicos de 
	-
	-
	-

	El modelo estimado hace un buen trabajo replicando los momentos del ciclo relacionados con los distintos agregados macroeconómicos e indicadores laborales. Al respecto, cabe resaltar que el modelo arroja una correlación negativa, aunque pequeña, entre el desempleo y el producto. Esto constituye una mejora respecto a intentos previos de endogeneizar la participación laboral en modelos DGE (v. g.: Leyva y Urrutia, 2020, 2023), en los cuales el desempleo resulta ser procíclico. 
	-

	Descripción del parámetro Valor Estadístico objetivo Datos Fuente 
	Productividad del sector informal 0,189 
	Productividad del sector informal 0,189 
	Productividad del sector informal 0,189 
	Empleo informal (porcentaje PET) 
	34,80 
	GEIH – Agregado nacional 

	Probabilidad de oferta de trabajo informal 0,129 
	Probabilidad de oferta de trabajo informal 0,129 
	Desempleo (porcentaje PET) 
	7,39 
	GEIH – Agregado nacional 

	Utilidad del ocio 0,059 
	Utilidad del ocio 0,059 
	Inactivos (porcentaje PET) 
	33,31 
	GEIH – Agregado nacional 

	Poder de negociación de los trabajadores 0,772 
	Poder de negociación de los trabajadores 0,772 
	Premium salarial formal 
	89 
	GEIH – Agregado nacional 

	Escala de la función de emparejamiento 0,548 
	Escala de la función de emparejamiento 0,548 
	Estrechez del mercado laboralb/ 
	0,29 
	GEIH – 23 ciudades (fas) 

	Costo de despido 1,833 
	Costo de despido 1,833 
	Costo de despido (semanas de salario)c/ 
	10 
	PILA, Código laboral 

	Costo de postear una vacante 2,114 
	Costo de postear una vacante 2,114 
	Gastos de contratación/PIB 
	0,01 
	Boz et al. (2015) 

	a/ Cálculos basados en series que comprenden el periodo 2005Q1-2012Q4. 
	a/ Cálculos basados en series que comprenden el periodo 2005Q1-2012Q4. 

	b/ Las contrataciones  y vacantes se calculan usando la metodología de Morales et al. (2019). 
	b/ Las contrataciones  y vacantes se calculan usando la metodología de Morales et al. (2019). 

	c/ Procedimientos de cómputo descritos en Reporte del Mercado Laboral, núm. 31 (Bonilla et al., 2024). 
	c/ Procedimientos de cómputo descritos en Reporte del Mercado Laboral, núm. 31 (Bonilla et al., 2024). 

	Fuente: DANE (GEIH) y PILA; cálculos del Banco de la República. 
	Fuente: DANE (GEIH) y PILA; cálculos del Banco de la República. 


	Cuadro 4 Comparación de algunos momentos: datos vs. modelo 
	Datosa/ Modelo 
	A. Momentos objetivo 
	A. Momentos objetivo 
	A. Momentos objetivo 

	Desviación estándar del PIB (porcentaje) 
	Desviación estándar del PIB (porcentaje) 
	1,543 
	1,468 

	Desviación estándar del consumo (porcentaje) 
	Desviación estándar del consumo (porcentaje) 
	1,152 
	1,106 

	Desviación estándar de la inversión (porcentaje) 
	Desviación estándar de la inversión (porcentaje) 
	5,411 
	2,909 

	Desviación estándar del desempleo (porcentaje) 
	Desviación estándar del desempleo (porcentaje) 
	4,916 
	2,987 

	Correlación entre empleo formal y PIB 
	Correlación entre empleo formal y PIB 
	0,516 
	0,697 

	Correlación entre empleo informal y PIB 
	Correlación entre empleo informal y PIB 
	-0,567 
	-0,305 

	Correlación entre desempleo y PIB 
	Correlación entre desempleo y PIB 
	-0,711 
	-0,276 

	Correlación entre gasto público y PIB 
	Correlación entre gasto público y PIB 
	0,308 
	0,265 

	Correlación entre tasa de interés extranjera y PIB 
	Correlación entre tasa de interés extranjera y PIB 
	-0,377 
	-0,266 

	Correlación entre empleo formal e informal 
	Correlación entre empleo formal e informal 
	-0,567 
	-0,681 

	B. Momentos adicionales 
	B. Momentos adicionales 

	Desviación estándar relativa de la tasa de desempleo 
	Desviación estándar relativa de la tasa de desempleo 
	0,327 
	1,906 

	Desviación estándar relativa de la tasa de informalidad 
	Desviación estándar relativa de la tasa de informalidad 
	0,857 
	0,421 

	Correlación entre tasa de informalidad y PIB 
	Correlación entre tasa de informalidad y PIB 
	-0,614 
	-0,597 

	Correlación entre tasa de desempleo y PIB 
	Correlación entre tasa de desempleo y PIB 
	-0,584 
	-0,362 

	Correlación entre desempleo y empleo informal 
	Correlación entre desempleo y empleo informal 
	0,452 
	0,549 


	 Cálculos basados en series que comprenden el periodo 2005Q1-2012Q4. Fuente: DANE (GEIH, cuentas nacionales); cálculos del Banco de la República. 
	a/

	Asimismo, cabe destacar la capacidad del modelo de reproducir algunos estadísticos no utilizados explícitamente en la estimación, como se ilustra en el Cuadro 4 (panel B). En efecto, el modelo replica satisfactoriamente la volatilidad de la tasa de informalidad y las correlaciones cíclicas del PIB con la tasa de informalidad y la tasa de desempleo, al igual que la correlación observada entre el empleo informal y el desempleo. 
	-
	-


	4. Experimentos de política 
	4. Experimentos de política 
	Una vez validado el desempeño del modelo, este permite realizar algunos experimentos de política a fin de examinar cómo cambios permanentes en los parámetros del modelo que conciernen a la carga tributaria de las empresas afectan los niveles de largo plazo (es decir, los valores de estado estacionario) de los distintos indicadores laborales y macroeconómicos. En particular, se simula una reducción del 47,1 % (véase Cuadro 2) al 33,6 % en la tasa impositiva sobre la nómina (τ), consistente con la reforma tri
	-
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	Así, el Cuadro 5 muestra los efectos de largo plazo de reducir el parámetro correspondiente al impuesto sobre la nómina en 13,5 pp con respecto al modelo estimado para la economía 
	Como se indicó, la reforma tributaria de 2012 implicó un desplazamiento parcial de la base gravable del trabajo a los ingresos corporativos, pero dejó la tasa del CIT aproximadamente constante. Por esta razón, no se consideran cambios en el parámetro correspondiente a la tasa del impuesto sobre la renta corporativa dentro de los experimentos de política. 
	-

	Cuadro 5 Simulación de la reforma tributaria de 2012 
	Modelo base Colombia (τ = 0,471) Reforma tributaria de 2012 (τ = 0,336) Valor Variacióna/ 
	Tasa de ocupación (porcentaje) 
	Tasa de ocupación (porcentaje) 
	Tasa de ocupación (porcentaje) 
	59,3 
	58,9 
	-0,45 pp 

	Empleo formal (porcentaje PET) 
	Empleo formal (porcentaje PET) 
	24,5 
	27,5 
	2,99 pp 

	Empleo informal (porcentaje PET) 
	Empleo informal (porcentaje PET) 
	34,8 
	31,4 
	-3,44 pp 

	Tasa de informalidad (porcentaje) 
	Tasa de informalidad (porcentaje) 
	58,7 
	53,3 
	-5,40 pp 

	Tasa de participación (porcentaje) 
	Tasa de participación (porcentaje) 
	66,7 
	65,9 
	-0,82 pp 

	Tasa de desempleo (porcentaje) 
	Tasa de desempleo (porcentaje) 
	11,1 
	10,7 
	-0,43 pp 

	Probabilidad de encontrar empleo 
	Probabilidad de encontrar empleo 
	0,19 
	0,20 
	1,08 pp 

	Estrechez del mercado laboral 
	Estrechez del mercado laboral 
	0,29 
	0,31 
	1,90 pp 

	Salario formal 
	Salario formal 
	5,42 
	5,63 
	4,0% 

	Premium del sector formal 
	Premium del sector formal 
	0,89 
	0,79 
	-10,8% 

	PTF 
	PTF 
	1,67 
	1,70 
	2,0% 

	PIB 
	PIB 
	4,56 
	4,71 
	3,2% 


	 La reforma que se simula consiste en una reducción de la tasa del impuesto a la nómina (τ) de 13,5 pp; por lo tanto, dicha tasa impositiva pasa del 47,1% al 33,6%. Fuente: cálculos propios. 
	a/

	colombiana, cuyo estado estacionario se presenta en la columna denominada ‘Modelo base Colombia’. Los nuevos niveles de largo plazo de las distintas variables se encuentran en la columna llamada ‘Valor’, en tanto que las variaciones de estos con relación a los niveles de largo plazo del escenario de referencia aparecen en la columna denominada ‘Variación’, donde algunas variaciones se expresan como puntos porcentuales y otras como porcentaje de los valores de estado estacionario del modelo base. 
	-

	Se observa que, en el largo plazo, esta reforma ha contribuido a una reasignación considerable del trabajo entre sectores, incrementando el empleo formal en 2,99 pp y disminuyendo el empleo informal en 3,44 pp, así como a una caída en la tasa de desempleo de 0,43 pp. Más aún, el salario en el sector formal ha aumentado un 4,04 %, lo que sugiere que el recorte de la carga impositiva sobre las empresas ha sido trasladado de manera notable a los trabajadores formales en la forma de una mejor remuneración (Antó
	-
	-

	Con el fin de tener una mejor idea de estas implicaciones, se calcula la variación en el número de personas que se desempeña en cada uno de los estados ocupacionales que componen el mercado de trabajo que resulta de la simulación realizada. Para ello, se toman como punto de partida los datos del mercado laboral colombiano en el cuarto trimestre de 2012, cuando la PET fue de 32.473.868 personas. Los resultados de este ejercicio se muestran en el Cuadro 6. 
	-
	-

	Se puede observar que la disminución de los costos laborales habría implicado una ganancia de casi un millón de puestos de trabajo, equivalentes a un aumento del 12,2 % en el empleo formal. Este aumento contrasta con una reducción del 9,9 % en el empleo informal y una disminución del 5,1 % en el número de desempleados. 
	-

	Cuadro 6 Cambios en el mercado laboral resultantes de la reforma tributaria de 2012 
	Base Colombia (τ = 0,471) Reforma tributaria del 2012 (τ = 0,336) Variación Niveles Porcentaje 
	Ocupados formales 
	Ocupados formales 
	Ocupados formales 
	7.957.290 
	8.928.329 
	971.039 
	12,2% 

	Ocupados informales 
	Ocupados informales 
	11.299.644 
	10.182.830 
	-1.116.814 
	-9,9% 

	Desempleados 
	Desempleados 
	2.400.360 
	2.279.124 
	-121.235 
	-5,1% 

	Inactivos 
	Inactivos 
	10.816.574 
	11.083.585 
	267.010 
	2,5% 


	Nota: este ejercicio toma como punto de partida los datos del mercado laboral del cuarto trimestre de 2012, en los que la PET fue de 
	32.473.868 personas. Fuente: cálculos propios. 
	32.473.868 personas. Fuente: cálculos propios. 

	El principal mecanismo por el cual ocurren los resultados descritos es el siguiente: un recorte del impuesto a la nómina abarata el emparejamiento entre trabajadores y empresas en el sector formal, al reducir los costos laborales vigentes. En este contexto, las firmas se inclinan menos a despedir los empleados existentes, lo que hace que la tasa de separación baje y, por ende, la tasa de desempleo caiga. Al tiempo, las empresas están más dispuestas a contratar nueva mano de obra, por lo que hay un aumento e
	-

	Como consecuencia del aumento en las vacantes y contrataciones, el mercado laboral se hace más estrecho y aumenta la probabilidad de encontrar empleo formal. Esta situación incentiva a desempleados y trabajadores del sector informal a buscar trabajo más intensamente en el sector formal, lo que se traduce en un aumento de la ocupación y los salarios en dicho sector. Ahora bien, dado que la oferta de trabajo informal se reduce, el salario informal también aumenta, incluso en una proporción mayor a la del sala
	-
	-

	Nótese que el aumento de las remuneraciones en ambos sectores les permite a los individuos, en virtud de su función de utilidad separable, valorar más el ocio y, por ende, disminuir su participación en la fuerza laboral. Finalmente, la menor incidencia de la informalidad favorece una mejora de la PTF que, a su vez, afecta positivamente el producto. En resumen, la reducción en la carga tributaria del sector formal habría tenido efectos no solamente en el mercado laboral, sino también sobre la productividad a
	-
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	-

	El Gráfico 22 presenta todo el mecanismo asociado con la reforma tributaria simulada. En este, las líneas azules indican la trayectoria de la tasa impositiva sobre la nómina (panel A) y de las distintas variables del modelo en su transición desde el estado estacionario original, en el trimestre cero, hasta sus niveles de largo plazo posteriores a la reforma, los cuales se representan mediante las líneas entrecortadas rojas. Dependiendo de la variable, algunas trayectorias se expresan como desviación porcent
	-

	Las funciones de utilidad separables, en contraste con otros tipos de funciones comúnmente utilizadas en modelos DGE de economías abiertas pequeñas (por ejemplo, funciones de utilidad a la GHH), se caracterizan por la existencia de efectos ingreso en adición a efectos sustitución en la elección entre trabajo y ocio. 
	Gráfico 22 Dinámica transicional de simulación de reforma tributaria de 2012 
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	Gráfico 22 (continuación) Dinámica transicional de simulación de reforma tributaria de 2012 
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	Fuente: cálculos propios. 

	Al comparar con el Cuadro 1, puede decirse que los hallazgos descritos son consistentes con los obtenidos en los estudios sobre los efectos de la reforma tributaria de 2012. De hecho, la evidencia empírica muestra unos rangos de efectos estimados, con aumentos en las tasas de formalidad que toman valores entre 2,92 y 6,80 pp y disminuciones en las tasas de informalidad que varían de -5,40 a -3,15 pp. Los resultados presentados en el Cuadro 5, con una reducción en la tasa de informalidad de 5,40 pp, se ubica

	5. Conclusiones 
	5. Conclusiones 
	5. Conclusiones 

	En este informe especial se evalúan las implicaciones de la reforma tributaria aprobada en Colombia en 2012 sobre algunos indicadores laborales y agregados macroeconómicos. Como se explicó, esta reforma estipuló una reducción significativa del impuesto sobre la nómina y un desplazamiento parcial de la base gravable del trabajo a la renta corporativa. Para su evaluación, se propone un modelo de equilibrio general dinámico con una detallada caracterización del mercado de trabajo en los países en vías de desar
	Los resultados sugieren que la reforma tributaria de 2012 está asociada con una reducción en el empleo informal, junto con un aumento en el empleo y los salarios formales. Esto ocurre porque, al reducirse los costos de nómina, las empresas están menos dispuestas a despedir empleados y, a la par, se inclinan a contratar nueva mano de obra. Esta situación da lugar a un aumento en el número de vacantes e incentiva a desempleados y trabajadores informales a buscar trabajo en el sector formal, provocando un aume
	-

	Los hallazgos presentados en este informe sustentan la utilidad del modelo para examinar los impactos de distintas medidas de política sobre la economía colombiana. En efecto, los experimentos realizados ponen de presente la relevancia de los modelos DGE para complementar la evidencia obtenida a partir de estimaciones de forma reducida, al permitir identificar los mecanismos de transmisión de la política analizada y, de esta manera, evaluar la magnitud y la dirección que pueden tomar las variables laborales
	-
	-

	Más aún, estos hallazgos contribuyen a la discusión acerca de los efectos de las políticas de impuestos sobre la nómina en el fomento de la formalización laboral, por lo que son importantes no solo para Colombia sino para otros países en vías de desarrollo que enfrentan altos costos laborales no salariales. En particular, estos hallazgos destacan la efectividad de la reforma tributaria de 2012 para promover el empleo formal y reducir la informalidad, al tiempo que indican áreas susceptibles de ajustes de po
	-
	-
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	Costo de cumplimiento del SM 
	Costo de cumplimiento del SM 
	La metodología para identificar los efectos de incrementos del SM en los flujos de mercado laboral para las firmas de la PILA se describen en Arango et al. (2022) y Flórez et al. (2022). Dicha metodología se basa en una larga tradición de estudios que usan como variable exógena la variación en los costos laborales derivada de incrementos en el salario mínimo (Card y Krueger, 1994; Dube, Naidu, y Reich, 2017). Dicha variación se conoce en la literatura como el costo de cumplimiento de la política de salario 
	-
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	GAP = 1 +
	jt 
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	En la ecuación, SM representa el salario mínimo y W representa el salario del i-ésimo traba
	-

	t i, j, t 
	jador en la j-ésima firma. La fórmula para la firma representativa suma las diferencias entre el salario antes y después del incremento del mínimo, tomando como referencia únicamente a los trabajadores que se ven afectados por dicho incremento (aquellos que ganaban menos del nuevo salario mínimo antes del cambio). El GAP es una medida de qué tan costosos serían los trabajadores a quienes se les debe ajustar su salario al nuevo nivel del SM, en el escenario en que la nómina permaneciese fija (Arango et al., 
	-

	La estrategia empírica para estimar las elasticidades que se muestran en el Cuadro R1.1 consiste en la estimación de la siguiente ecuación: 
	-

	4 
	4 

	LF = β lnGAP + ∑ β lnGAP × 1{ Quarter = Q } + β X + α + Q + u ,
	jt 1 Q 5jtj tjt
	Q = 2 
	donde LF son los flujos del mercado laboral (tasa de creación, tasa de destrucción, tasa de contrataciones, tasa de separaciones, tasa de crecimiento del empleo). Se controlan por algunas características de las firmas, tales como su composición de edad y género, efectos fijos de firma, trimestre del año y periodo. 
	jt
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	Glosario 
	Glosario 
	Glosario 

	Creación de empleo: cambios positivos en el empleo de las firmas en un mercado laboral. Se asocia regularmente a los empleos creados de un periodo a otro. 
	Curva de Beveridge: corresponde a la representación gráfica de la relación entre la tasa de vacantes y la tasa de desempleo. La posición de la curva de Beveridge con respecto al origen depende de la eficiencia tecnológica del emparejamiento entre firmas y trabajadores. Aumentos en dicha eficiencia trasladarán la curva de Beveridge al interior, de tal forma que para un mismo nivel de vacantes la tasa de desempleo sea menor. 
	-

	Desanimados: son aquellos inactivos que dejaron de buscar empleo porque no creen posible encontrarlo o están cansados de buscarlo. 
	-

	Desempleo de corta duración: desempleados que buscan empleo hace tres meses o menos. 
	Destrucción de empleo: cambios negativos en el empleo de las firmas en un mercado laboral. Se asocia regularmente a los empleos destruidos de un periodo a otro. 
	Empleo asalariado: población ocupada con posición ocupacional de obrero o empleado en una empresa particular, y de obrero o empleado en el gobierno. 
	Empleo no asalariado: población ocupada con posiciones ocupacionales de empleado doméstico, trabajador por cuenta propia, patrón o empleador, trabajador familiar sin remuneración y jornalero o peón. 
	-

	Estrechez: es una medida de la disponibilidad de trabajadores dada determinada cantidad de vacantes en la economía. El indicador de estrechez por excelencia es la razón entre el stock de vacantes y el número de desempleados. 
	Fuerza de trabajo: está conformada por las personas en edad de trabajar que trabajan o están buscando empleo. 
	Indicador de subutilización de la mano de obra U1: refleja la proporción de desempleados que han buscado empleo por más de tres meses como porcentaje de la PEA. U1 = (desocupados hace más de tres meses) / PEA. 
	-

	Indicador de subutilización de la mano de obra U2: además de incluir a los desempleados actuales, reúne a los desempleados desanimados que pasaron a ser inactivos en el último año por no encontrar un trabajo disponible en la ciudad o región, estar cansado de buscar, o no encontrar trabajo apropiado. U2: (desempleados + desanimados) / (PEA + desanimados). 
	Indicador de subutilización de la mano de obra U3: incluye a la población del indicador U2 más los marginalmente atados al mercado laboral (IM), que corresponden a los inactivos que estuvieron buscando trabajo y se retiraron de la fuerza laboral por razones diferentes al desaliento. U3 = (desempleados + desanimados + IM) / (PEA + desanimados + IM). 
	Indicador de subutilización de la mano de obra U4: además de incluir a los individuos del indicador U3, considera a aquellos ocupados de tiempo parcial (jornada semanal menor de 40 horas) que están dispuestos a trabajar más horas. U4 = (desempleados + desanimados + IM + ocupados de tiempo parcial) / (PEA + desanimados + IM). 
	Inflación básica: medida de inflación que busca eliminar los movimientos y choques temporales en los precios; excluye a los alimentos y bienes regulados (combustibles, servicios públicos, transporte) de la canasta de precios de consumo. 
	-

	Informales: se define mediante la intersección de criterios asociados a características de las firmas, como el registro mercantil, la contabilidad completa o simplificada y el tamaño de firma. Como también, con características de la ocupación, como la cotización a seguridad social. 
	Margen intensivo: hace referencia a la cantidad de horas que un trabajador está empleado. 
	Margen extensivo: se refiere a la cantidad de empleados. 
	Marginalmente atados al mercado laboral (IM): son inactivos que buscaron empleo en los últimos doce meses y se retiraron de la fuerza laboral por razones diferentes al desaliento (no están incluidos dentro de los desanimados). 
	Mercado laboral estrecho: es aquel donde la razón vacantes/desempleados es alta, lo cual indica que hay más vacantes que llenar y menos desempleados disponibles para cubrir dichas vacantes. 
	-

	Nairu: tasa de desempleo compatible con una inflación estable. 
	Otras cabeceras y zonas rurales: área rural es la zona denominada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) como área rural dispersa y centros poblados. Las otras cabeceras corresponden a las cabeceras municipales que no hacen parte de las veintitrés ciudades ni sus áreas metropolitanas, esto incluye el área urbana de las ciudades de Mocoa, Leticia, Yopal, Arauca, San José del Guaviare, Mitú, Puerto Inírida, Puerto Carreño y San Andrés. 
	Población en edad de trabajar (PET): grupo constituido por las personas de 15 y más años. 
	Población ocupada: aquellas personas que durante la semana de referencia trabajaron al menos una hora de forma remunerada o no remunerada en el caso de los trabajadores 
	familiares. Incluye a las personas que, teniendo un empleo o negocio, no trabajaron por vacaciones o licencia y cuya expectativa de retorno no sea mayor de cuatro meses. 
	-

	Productividad laboral: se mide como la razón entre PIB real y las horas trabajadas totales. 
	Siete ciudades: de acuerdo con el DANE, son las cabeceras municipales de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Manizales y Pasto y los municipios que conforman las áreas metropolitanas. 
	-

	Salario real-productor: se refiere al salario nominal por hora ajustado por el deflactor del PIB. Es la medida más adecuada para comparar frente a la productividad desde el punto de vista de las firmas. 
	Tasa de contrataciones: proporción de trabajadores que encuentran empleo en cada período en relación con el empleo total. 
	-

	Tasa de desocupación: es la relación porcentual entre el número de personas que están buscando trabajo y el número de personas que integran la fuerza laboral. 
	Tasa de informalidad: es la relación porcentual de la población ocupada informal y el número de personas que integran la población ocupada total. 
	-

	Tasa de ocupación: es la relación porcentual entre la población ocupada y el número de personas que integran la población en edad de trabajar. 
	Tasa de ocupación asalariada (TOA): se calcula como el cociente entre el número de empleados asalariados y la población en edad de trabajar. 
	-

	Tasa de ocupación no asalariada (TON): cociente entre el número de empleados no asalariados y la población en edad de trabajar. 
	-

	Tasa de separaciones: proporción de todos los trabajadores que pierden su empleo en cada periodo en relación con el empleo total. 
	Tasa global de participación: es la relación porcentual entre la fuerza de trabajo y la población en edad de trabajar. 
	-

	Trabajadores afectados por el salario mínimo: corresponde a los asalariados cuya remuneración básica oscila entre 0,9 y 1,5 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
	-

	Trabajadores no afectados por el salario mínimo: asalariados cuya remuneración básica es superior a 1,5 salarios mínimos. 
	Trece ciudades: de acuerdo con el DANE, son las cabeceras municipales y los municipios que conforman las áreas metropolitanas de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Manizales, Pasto, Pereira, Cúcuta, Villavicencio, Montería, Cartagena e Ibagué. 
	-

	Vacantes: son los puestos de trabajo disponibles en determinado momento y son un indicador del comportamiento de la demanda del mercado laboral insatisfecha. 
	-

	Veintitrés ciudades y sus áreas metropolitanas: las cabeceras municipales de Bogotá, Medellín (Caldas, La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Envigado, Bello, Girardota, Copacabana y Barbosa), Cali (Yumbo), Barranquilla (Soledad), Bucaramanga (Girón, Piedecuesta y Floridablanca), Manizales (Villa María), Pasto, Cartagena, Cúcuta (Villa del Rosario, Los Patios y El Zulia), Neiva, Pereira (Dosquebradas y La Virginia), Montería, Villavicencio, Tunja, Quibdó, Popayán, Ibagué, Valledupar, Sincelejo, Riohacha, Florencia,
	-
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